
Cumple

(Si/No)

Se solicitaron 

documentos o 

aclaraciones 

adicionales para 

subsanar?

Los documentos o 

aclaraciones para subsanar 

fueron presentados de 

conformidad con los TDR?

Cumple

(Si/No)

Se solicitaron documentos o 

aclaraciones adicionales 

para subsanar?

Los documentos o 

aclaraciones para 

subsanar fueron 

presentados de 

conformidad con los 

TDR?

Cumple

(Si/No)

Se solicitaron 

documentos o 

aclaraciones 

adicionales para 

subsanar?

Los documentos o 

aclaraciones para 

subsanar fueron 

presentados de 

conformidad con los 

TDR?

NO SI NO NO SI NO SI SI SI

SI SI SI SI SI SI SI SI SI

NO SI NO SI SI SI SI SI SI3,- CONSORCIO PROYECT 2017 NO HABILITADO

A continuación se anexan los informes individuales de verificación de los requisitos habilitantes jurídicos, técnicos y financieros, donde se podrá evidenciar el proceso de verificación de cada proponente.

OBJETO: "CONSTRUCCIÓN MEDIANTE UN SISTEMA CONSTRUCTIVO DE MÉTODO ALTERNATIVO PREFABRICADO LIVIANO Y PUESTA EN FUNCIONAMIENTO, DE UN CENTRO DE DESARROLLO INFANTIL (CDI) EN EL RESGUARDO TICUNA 

HUITOTO K 6 VIA LETICIA - TARAPACÁ MUNICIPIO DE LETICIA (AMAZONAS)” Y “ESTUDIOS Y DISEÑOS, CONSTRUCCIÓN MEDIANTE UN SISTEMA CONSTRUCTIVO DE MÉTODO ALTERNATIVO PREFABRICADO, LIVIANO Y PUESTA EN 

FUNCIONAMIENTO DE LA BIBLIOTECA PUBLICA CON ESPACIO PARA LA ATENCIÓN A LA PRIMERA INFANCIA UBICADO EN EL RESGUARDO INDIGENA DE MACEDONIA LETICIA - AMAZONAS ”

De conformidad con los términos de referencia, Capítulo II, Subcapítulo I, numeral 1.28.2. Findeter, en su calidad de Comité Evaluador presenta el siguiente Informe de Verificación de Requisitos Habilitantes como resultado de la verificación de dichos requisitos

PROPONENTES.

REQUISITOS JURÍDICOS. REQUISITOS FINANCIEROS. REQUISITOS TÉCNICOS. RESULTADO VERIFICACIÓN.

(HABILITADO/ NO HABILITADO)

1,- CONSORCIO 

INFRAESTRUCTURAS CP

2,- GESTION RURAL Y URBANA 

S.A.S.
HABILITADO

NO HABILITADO

CONVOCATORIA N° PAF-DPR-O-011-2017 

 INFORME DE VERIFICACION DE REQUISITOS HABILITANTES
FECHA: MARZO 23 DE 2017

Fideicomiso Patrimonio Autónomo -  Asistencia Técnica Findeter - Fiduciaria Bogotá.

INFRAESTRUCTURA EN ENTORNOS INSTITUCIONALES Y CULTURALES



VERIFICACIÓN INICIAL. FOLIO REQUERIMIENTO SUBSANO OBSERVACIONES

1. EXISTENCIA Y REPRESENTACIÓN LEGAL

El proponente, persona jurídica nacional o extranjera con sucursal y/o domicilio en

Colombia, deberá acreditar su existencia y representación legal, aportando el certificado

expedido por la Cámara de Comercio correspondiente, en el cual se

verificará:

CUMPLE
6 a 9

10 a 15

Se aportan los respectivos certificados de existencia y 

reprsentabción de las sociedades integrantes del 

consorcio, PROTELCA INGENIEROS ARQUITECTOS  S.A. S 

y CONSTRUSAR S.A.

Fecha de expedición del certificado de existencia y representación legal: No podrá ser

mayor a treinta (30) días calendario anteriores a la fecha prevista para el cierre del plazo

del presente proceso.

CUMPLE 6 y 10
Expedición: PROTELCA INGENIEROS ARQUITECTOS  S.A. 

S 23-02-2017  y CONSTRUSAR S.A. 16-02-2017.

Objeto social: Deberá estar relacionado con el objeto a contratar o contemplar las

actividades que guarden relación con el mismo.

CUMPLE 7 y 11

Objeto social: PROTELCA INGENIEROS ARQUITECTOS  

S.A.S. Celebrar toda clase de contartos inherentes a la 

ingenieria civil y la arquitectura en todas sus ramas y 

CONSTRUSAR S.A. la industria de la construcción y/o 

con la practica profesional de la ingenieria y la 

arquitectura, tales como consultorias, interventorias, 

elaboración de de diseños (...).

Facultades del representante legal: Las facultades de quien ejerce la representación legal 

deberán habilitarlo para la presentación de la oferta, la suscripción del contrato que se

derive del presente proceso de selección en caso de resultar favorecido con la

adjudicación, así como para comprometer a la sociedad.

CUMPLE 14

El reprsentante legal de la sociedad CONTRUSAR S.A. 

cunerta con facultades para particopar en la presente 

convocatoria, se anota igualmente que del certificadod e 

existencia se desprende que el mismo requiere 

autorización para contrar en cuantía superior a 6 mil 

S.M.L.MV.  pero para el presente caso dicha restricción 

n pera toda evz que el valor de  la convocatoria es 

menora la cifra indicada. 

Limitaciones del representante legal:En el evento que del contenido del Certificado

expedido por la Cámara de Comercio, se desprenda que el representante legal tiene

restricciones para presentar la propuesta y/o contratar y obligarse en nombre de la

misma, deberá acreditar la autorización mediante la cual el órgano competente lo faculta

para presentar la propuesta y celebrar el contrato en el evento de ser seleccionado y si se

requiere establecer las facultades del Representante Legal en los estatutos, deberá

anexar copia de la parte pertinente de los mismos.

Dicha autorización debe haber sido otorgada previamente al cierre del presente proceso

de selección. La ausencia definitiva de autorización suficiente o el no aporte de dicho

documento dentro del término requerido por la entidad, determinará la falta de

capacidad jurídica para presentar la propuesta, y por tanto se procederá a su rechazo.

CUMPLE 8

El representante legal de PROTELCA INGENIEROS 

ARQUITECTOS S.A. cuenta con limitaciones para 

contartar en cuantía superior a 163 S.M.L.M.V. por tal 

razón se allega acta de asamblea generald e accionistas 

No. 041 del 6-03-2017 por medio de la caul autorizan a 

su representante para particpar en el presente porceso. 

Domicilio: Que la persona jurídica cuenta con domicilio o sucursal domiciliada y

debidamente registrada en Colombia.
CUMPLE 6 y 10

Domicilio: Las sociedades integrantes del consorcio 

tienen su domicilio en Bogotá.

Término de constitución: Que la persona jurídica se encuentre constituida con cinco (5)

años de antelación al cierre de la presente convocatoria.
CUMPLE 6 y 10

Constitución: PROTELCA INGENIEROS ARQUITECTOS  

S.A. S mediante EP. 1967 del 1-10-1997 e inscrita el 21-

10-1997  y CONSTRUSAR S.A. mediante EP. 3522 del 19-

10-1985 e inscrita el 02-10-2001.

Término de duración: Que el término de duración sea igual al plazo de ejecución del

contrato y cinco (5) años,

CUMPLE 6 y 11
Vigencia: PROTELCA INGENIEROS ARQUITECTOS  S.A.S. 

Indefinida  y CONSTRUSAR S.A. hasta el 06-11-2033.

El nombramiento del revisor fiscal, en caso que proceda. CUMPLE 8 y 14

Revisor Fiscal: PROTELCA INGENIEROS ARQUITECTOS  

S.A.S. LUIS GILBERTO MORENO RODRIGUEZ  y 

CONSTRUSAR S.A. LUZ ANGELA ROJAS TAUTIVA.

La persona jurídica extranjera sin sucursal y/o domicilio en Colombia, deberá acreditar

este requisito con el documento equivalente en su país de origen. El documento

equivalente aportado se entenderá prestado bajo la gravedad de juramento, situación

que se entenderá prestado con la presentación de la propuesta.

N.A

2. PROPONENTES PLURALES. (Diligenciar sólo en caso de Consorcios y Uniones 

Temporales)

Deberá presentar el documento de constitución del proponente plural, en el cual

constará por lo menos:
CUMPLE 22-23 Se aporta el documento constitutivo del consorcio. 

a. Nombre y domicilio de los constituyentes, acompañado de la cédula de ciudadanía,

cédula de extranjería o pasaporte de cada uno de los integrantes de la estructura plural y

de su representante legal, según corresponda, de acuerdo con la normatividad vigente.

Cuando la cédula de ciudadanía o de extranjería se encuentre en trámite, la contraseña

expedida por la Registraduría Nacional del Servicio Civil Colombiana se tendrá como

documento válido.

CUMPLE 22

b. El objeto del consorcio o unión temporal, el cual deberá ser el mismo del objeto a

contratar
CUMPLE 22 Es el mismo objeto d ela convocatoria. 

c. La designación de un representante que deberá estar facultado para actuar en nombre

y representación del consorcio o unión temporal; igualmente, deberá designarse un

suplente que lo remplace en los casos de ausencia temporal

o definitiva.

CUMPLE 23
RLP: TELMO ALEXANDER CASTILLO FAJARDO

RLS: ZAIDA ALJURE NARANJO

d. La indicación del domicilio de cada uno de los integrantes persona natural. NO APLICA

e. La indicación del domicilio de la figura asociativa CUMPLE 23 Dimicilio: Carrera 45A No. 120 A-41

f. Señalar si la participación es a título de consorcio o unión temporal, y en este último

caso, señalaran expresamente las actividades, términos y extensión de la participación de

cada uno de sus integrantes en la propuesta y en la ejecución del contrato.

CUMPLE 22

Participación: PROTELCA INGENIEROS ARQUITECTOS  

S.A.S. 50% 

CONSTRUSAR S.A. 50%

g. La manifestación clara y expresa de que quienes integran el consorcio o unión

temporal responderán por el cumplimiento de todas y cada una de las obligaciones

derivadas de la oferta y del contrato, para los miembros del consorcio solidaria e ilimitada

respecto a las sanciones por el incumplimiento de las obligaciones derivadas de la

propuesta y del contrato y limitada conforme a la participación de los miembros para el

caso de la unión temporal.

CUMPLE 22
Manifestaron expresamente que la responsabilidad es 

solidaria e ilimitada.

h. En ningún caso la distribución porcentual podrá ser superior al 100%. CUMPLE 22

i. Al acta de constitución del consorcio o unión temporal se le deberá anexar la

documentación que acredite la existencia y representación legal de cada uno de sus

integrantes y la capacidad necesaria, como lo son, los certificados de existencia y

representación legal expedidos por la Cámara de Comercio, actas de Junta Directiva y

poderes y tratándose de personas jurídicas de derecho público acto de creación (si

aplica), resolución de nombramiento, acta de posesión y fotocopia de la cédula del

representante legal, junto con la certificación del Jefe de Personal, o quien haga sus veces

sobre la vigencia del nombramiento del representante legal.

CUMPLE 22-23

Si el representante legal tiene limitaciones para presentar la oferta, comprometer o

contratar a nombre de la persona jurídica, deberá presentar copia del órgano social

competente, en el que conste que el representante legal está facultado para presentar la

propuesta y celebrar el contrato en el evento de ser seleccionado.

N.A

Las personas jurídicas extranjeras que participen en consorcio o unión temporal podrán

constituir un solo apoderado común, y en tal caso, bastará para todos los efectos la

presentación del poder común otorgado por todos los integrantes, con los requisitos de

autenticación, consularización, legalización y/o apostilla y traducción exigidos en el

Código de Comercio de Colombia, además de los señalados en estos Términos de

Referencia. El poder a que se refiere este párrafo podrá otorgarse en el mismo acto de

constitución del Consorcio o Unión Temporal.

N.A

En caso de persona natural extranjera sin domicilio en Colombia y de persona jurídica

extranjera sin establecimiento de comercio o sucursal en Colombia, se deberá allegar

copia del pasaporte del proponente persona natural o del representante legal de la

persona jurídica. En uno u otro caso, la copia del documento deberá estar ampliada a

150%.

N.A

Una vez constituido el consorcio o unión temporal, sus integrantes no podrán ceder o

transferir su participación en el mismo, ni modificar sus integrantes o su participación en

aquél. En caso de ser necesario la realización de algún tipo de modificación, una vez se

haya suscrito el contrato, requerirá autorización escrita de la CONTRATANTE.

N.A

3. CÉDULA DE CIUDADANÍA

En caso de persona natural el proponente deberá allegar copia de la cédula de ciudadanía

por ambas caras.
NO APLICA

En caso de persona jurídica, el proponente deberá allegar copia por ambas caras de la

cédula de ciudadanía del representante legal.
CUMPLE 25-27

Representanción legal: PROTELCA INGENIEROS 

ARQUITECTOS  S.A.S. TELM,O ALEXANDER CASTILLO 

FAJARDO C.C. 79,905,718

CONSTRUSAR S.A. ZAIDA CARINE ALJURE NARANJO 

(Suplente).

PATRIMONIO AUTÓNOMO FIDEICOMISO – ASISTENCIA TÉCNICA FINDETER

FIDUCIARIA BOGOTÁ S.A.

PROGRAMA INFRAESTRUCTURA EN ENTORNOS INSTITUCIONALES Y CULTURALES

INFORME INDIVIDUAL DE VERIFICACIÓN DE REQUISITOS HABILITANTES DE ORDEN JURÍDICO.

CONVOCATORIA N° PAF-DPR-O-011 -2017

OBJETO:

CCONTRATAR LA CONSTRUCCIÓN MEDIANTE UN SISTEMA CONSTRUCTIVO DE MÉTODO ALTERNATIVO PREFABRICADO LIVIANO Y PUESTA EN FUNCIONAMIENTO, DE UN CENTRO DE DESARROLLO INFANTIL (CDI) EN EL RESGUARDO TICUNA HUITOTO K 6 VIA LETICIA - 

TARAPACÁ MUNICIPIO DE LETICIA (AMAZONAS)” Y “ESTUDIOS Y DISEÑOS, CONSTRUCCIÓN MEDIANTE UN SISTEMA CONSTRUCTIVO DE MÉTODO ALTERNATIVO PREFABRICADO, LIVIANO Y PUESTA EN FUNCIONAMIENTO DE LA BIBLIOTECA PUBLICA CON ESPACIO PARA LA 

ATENCIÓN A LA PRIMERA INFANCIA UBICADO EN EL RESGUARDO INDIGENA DE MACEDONIA LETICIA - AMAZONAS 

No. INTERNO DEL PROPONENTE: 1

NOMBRE DEL PROPONENTE: CONSORCIO INFRAESTRUCTURA CP

REPRESENTANTE LEGAL: TELMO ALEXANDER CASTILLO FAJARDO C.C. 79,905,718

INTEGRANTES DEL CONSORCIO: 

1. CONSTRUSAR S.A.: 50%     

2. PROTELCA INGENIEROS AQRUITECTOS S.A.S: 50%     



En caso de persona natural extranjera con domicilio en Colombia y de persona jurídica

extranjera con establecimiento de comercio o sucursal en Colombia, se deberá allegar

copia de la cédula de extranjería o permiso de residencia del

proponente persona natural o del representante legal de la persona jurídica o

administrador de la sucursal.

En caso de persona natural extranjera sin domicilio en Colombia y de persona jurídica

extranjera sin establecimiento de comercio o sucursal en Colombia, se deberá allegar

copia del pasaporte del proponente persona natural o del

representante legal de la persona jurídica.

N.A

4. CERTIFICADO DE RESPONSABILIDAD FISCAL DE LA CONTRALORÍA GENERAL DE LA 

REPÚBLICA

Presentar el Certificado de Responsabilidad Fiscal emitido por la Contraloría General de la

República, del proponente en caso de persona natural y del proponente y del

representante legal en caso de personas jurídicas, en el cual se indique que no se

encuentra(n) reportado(s). Dicho certificado deberá haber sido expedido dentro de los

treinta (30) días calendario anteriores a la fecha de cierre del presente proceso de

selección. En caso de no aportar el certificado, la CONTRATANTE al momento de la

verificación, consultará los antecedentes correspondientes, en la página web de la

Contraloría General de la República.

CUMPLE 31-32
Certificado expedido el 22-02-2017 y el 01-03-2017 sin 

antecedentes fiscales. 

La persona natural y jurídica extranjera sin domicilio y/o sucursal en Colombia, deberá

igualmente presentar la certificación de que trata el inciso anterior, en el cual conste que

no se encuentra reportado; en caso de no aparecer registrada deberá acreditar dicho

requisito con el documento equivalente en su país de origen, salvo que este requisito o la

autoridad no esté establecida, para lo cual el proponente así lo deberá manifestar bajo la

gravedad de juramento.

N.A

5. CERTIFICADO DE ANTECEDENTES DE LA PROCURADURÍA GENERAL DE LA NACIÓN

Presentar el Certificado de Antecedentes Disciplinarios emitido por la Procuraduría

General de la Nación, del proponente en caso de persona natural, y del proponente y

representante legal en caso de persona jurídica, en el cual se certifique que no se

encuentra(n) reportado(s) como inhabilitado para contratar en el Sistema de Información

de Registro de Sanciones y Causas de Inhabilidad “SIRI” de la Procuraduría General de la

Nación. Certificado que deberá tener fecha de expedición no mayor a treinta (30) días

calendario, anteriores a la fecha de cierre del presente proceso de selección. En caso de

no aportar el certificado, la CONTRATANTE al momento de la verificación, consultará los

antecedentes

correspondientes.

CUMPLE 34-37
Certificados expedidos el 22-02-2017 y 01-03-2017, sin 

antecedentes disciplinarios. 

La persona natural y jurídica extranjera sin domicilio y/o sucursal en Colombia, deberá

igualmente presentar la certificación de que trata el inciso anterior, en el cual conste que

no se encuentra reportado; en caso de no aparecer registrada deberá acreditar dicho

requisito con el documento equivalente en su país de origen, salvo que este requisito o la

autoridad no esté establecida, para lo cual el proponente así lo deberá manifestar bajo la

gravedad de juramento. Lo anterior, sin perjuicio que la CONTRATANTE al momento de la

verificación consulte los antecedentes correspondientes en la página web de la

Procuraduría General de la Nación.

N.A

6. CONSTANCIA ANTECEDENTES JUDICIALES

Presentar la constancia de consulta de antecedentes judiciales suministrado por la Policía 

Nacional para el proponente, sea persona natural o jurídica o los miembros del consorcio 

o unión temporal o sus representantes.

CUMPLE 39-40
Certificado expedido el 03-03-2017 sin atcedentes 

judiciales. 

7. AUTORIZACIÓN PARA EL EJERCICIO TEMPORAL DE LA PROFESIÓN EN COLOMBIA

En el evento que el proponente seleccionado ofrezca personal de profesión ingeniero o

profesión auxiliar o a fin, titulado y domiciliado en el exterior, deberá presentar al

supervisor para la suscripción del acta de inicio el permiso temporal

expedido por el Consejo Profesional Nacional de Ingeniería y sus Profesiones Auxiliares -

COPNIA, para el ejercicio temporal de la profesión en Colombia sin matrícula profesional,

certificado de inscripción profesional o certificado de

matrícula, según el caso.

N.A

8. APODERADOS

El proponente podrá presentar propuestas directamente o a través de apoderado,

evento en el cual deberá anexar el poder otorgado en legal y debida forma, en el que se

confiera al apoderado, de manera clara y expresa, facultades amplias y

suficientes para actuar, obligar y responsabilizar al proponente en el trámite del presente

proceso y en la suscripción del contrato.

N.A

El apoderado podrá ser una persona natural o jurídica, pero en todo caso deberá tener

domicilio permanente, para efectos de este proceso, en la República de Colombia, y

deberá estar facultado para representar al proponente, a efectos de

adelantar en su nombre de manera específica las siguientes actividades: (i) Formular

propuesta para el proceso de selección de que tratan estos Términos de Referencia; (ii)

Dar respuesta a los requerimientos y aclaraciones que solicite la CONTRATANTE en el

curso del presente proceso; (iii) Recibir las notificaciones a que haya lugar; (iv) Suscribir el

contrato en nombre y representación del adjudicatario

N.A

El poder otorgado deberá cumplir con los requisitos exigidos en el Código General del

Proceso para la constitución de apoderados (artículo 74), así como con los aspectos

referidos a la autenticación.

N.A

El poder que otorguen las personas naturales o jurídicas extranjeras deberá cumplir

igualmente con los requisitos exigidos en el Código General del Proceso

para la constitución de apoderados (artículo 74) y en caso de otorgarse en el país del

domicilio de la persona extranjera, deberá cumplir con los requisitos de autenticación y

legalización de documentos expedidos por la autoridad competente en el extranjero o de

apostille, según el caso.

N.A

En caso de ser un poder general otorgado mediante escritura pública deberá

tener una vigencia de tres (3) meses. En caso de tener una vigencia superior, deberá

presentar la ratificación del poder.

Dicha ratificación deberá haber sido expedida dentro de los treinta (30) días calendario

anteriores a la fecha de cierre del presente proceso de selección.

N.A

9. GARANTÍA DE SERIEDAD DE LA PROPUESTA

El proponente sea persona natural o jurídica, nacional o extranjera, deberá constituir a su

costa y presentar con su oferta una garantía de seriedad de la propuesta expedida por

una Compañía de Seguros legalmente establecida y autorizada para funcionar en

Colombia, a favor de entidades particulares, así:

 CUMPLE 42
Aseguradora: Seguros del Estado S.A. 

Poliza: 33-45-101064516

Certificado: Anexo: 0

La garantía de seriedad de la propuesta se debe constituir en los siguientes términos: CUMPLE

Fecha de Expedición: La fecha de expedición de la garantía deberá ser igual o anterior a la

fecha y hora señalada para el cierre del presente proceso.
CUMPLE 42 Expedición: 03-03-2017 (Cierre 07-03-2017).

Amparos de la Garantía de Seriedad: La Garantía de Seriedad deberá cubrir los perjuicios

derivados del incumplimiento del ofrecimiento.
CUMPLE 42 Seriedad de la oferta

Valor asegurado: La Garantía de Seriedad deberá ser equivalente al 10% del valor total

del presupuesto del proyecto. 

NO CUMPLE 42
El valor asegurado es inferior al 10% del valor de la 

convocatoria.
NO

Valor convocatoria: $1,651,830,745,oo

Valor a asegurar: $165,183,074,50

Valor Asegurado:  $165,183,047,50

El proponente no presenta subsanación. 

Vigencia: La Garantía de Seriedad deberá tener una vigencia de cuatro (4) meses

contados a partir de la fecha prevista para el cierre del proceso y en caso de la prórroga

del cierre, deberá constituirse a partir de la nueva fecha del cierre.

CUMPLE 42 Vigencia. Desde 07-03-2017 hasta 17-07-2017.

Asegurado/Beneficiario: El asegurado/beneficiario es el PATRIMONIO AUTÓNOMO

FIDEICOMISO – ASISTENCIA TÉCNICA FINDETER FIDUCIARIA BOGOTÁ S.A. NIT.

830.055.897-7

CUMPLE 42 El exigido en los TDR.

Tomador/Afianzado: La Garantía de Seriedad deberá tomarse con el nombre del

proponente como figura en el documento de identidad y tratándose de consorcio o

unión temporal a nombre de éste y no de su representante legal y deberá indicar los

integrantes del mismo y su porcentaje de participación según conste en el documento de

constitución.

CUMPLE 42 Tomador: CONSORCIO INFRAESTRUCTURAS CP.

Se debe aportar el soporte de pago de la prima correspondiente. No es de recibo la

certificación de No expiración por falta de pago.
NO CUMPLE

Se requiere al proponente aporte el recibo de pago de la prima 

generada por la garantía de seriedad de la oferta, de 

conformidad con lo establecido en el numeral 2.1.8 - Garantía 

de Seriedad de la Propuesta del Subcapítulo II Documentos y 

Requisitos del Capítulo  II DISPOSICIONES GENERALES de los 

Términos de Referencia. 

NO El proponente no subsanó. 

Confirmación de  la información con la Empresa Aseguradora que emitió la póliza. CUMPLE

a. Fecha de verificación: 13-03-2017

b.Teléfono o página web consultada: 

https://www.segurosdelestado.com.co/ConsultaPoliza/

c. Hora de la consulta: 

d. Persona que atendió (en caso de llamada): No aplica.

10. SISTEMA DE ADMINISTRACIÓN DE LAVADO DE ACTIVOS Y ADMINISTRACIÓN DEL 

TERRORISMO

El proponente, su representante legal o su apoderado, según corresponda, no podrán

encontrarse reportados en el Sistema de Administración del Riesgo de Lavado de Activos

y de la Financiación del Terrorismo – SARLAFT. En consecuencia, con la presentación de la

propuesta se entenderá otorgada la autorización para realizar esta verificación.

CUMPLE Información verificada por la Dirección de Contratación. 

11. REGISTRO ÚNICO TRIBUTARIO O SU EQUIVALENTE

El proponente sea persona natural o jurídica, nacional o extranjera, con domicilio y/o

sucursal en Colombia, deberá presentar el certificado de Registro Único Tributario - RUT.

CUMPLE 47-48

En caso de ser el proponente persona natural o jurídica extranjera sin domicilio y/o

sucursal en Colombia, no aplica este requisito para la presentación de la propuesta, pero

si resulta adjudicatario deberá inscribirse en el Registro Único Tributario (RUT) ante la

Dirección de Impuestos y Aduanas Nacionales de Colombia.

N.A

12. CERTIFICACIÓN DE CUMPLIMIENTO DE OBLIGACIONES CON LOS SISTEMAS 

GENERALES DE SEGURIDAD SOCIAL INTEGRAL Y APORTES PARAFISCALES



El proponente deberá acreditar que se encuentra al día a la fecha de cierre del proceso

de selección, con el pago de los aportes parafiscales generados de la nómina de sus

empleados de los últimos seis (6) meses con destino a los sistemas

de salud, riesgos profesionales, pensiones y aportes a las Cajas de Compensación

Familiar, Instituto Colombiano de Bienestar Familiar y Servicio Nacional de Aprendizaje.

N.A

En caso tal que NO se encuentre obligado a cancelar aportes parafiscales y de seguridad

social, por no tener personal a cargo, deberá declarar esta circunstancia bajo la gravedad

de juramento.

N.A

En el evento que NO se encuentre obligado a cancelar aportes a SENA, ICBF y Salud por

encontrarse en los supuestos establecidos en la Reforma Tributaria (Ley 1607 de 2012 –

Decreto 1828 de 2013) y pagar el Impuesto sobre la renta para la Equidad CREE, deberá

declarar esta circunstancia bajo la gravedad de juramento y así mismo certificar el

cumplimiento de pago de aportes a pensiones, riesgos profesionales y Cajas de

Compensación generados de la nómina de los empleados de los seis (6) meses anteriores

a la fecha de cierre. 

CUMPLE 50-51

Los revisores ficales designados de cada una de las 

sociedades integrantes del consorcio allegan la 

respectiva constancia. 

En las anteriores circunstancias, las personas jurídicas lo harán mediante certificación

expedida y firmada por el revisor fiscal (cuando de acuerdo con la Ley esté obligado a

tenerlo o cuando por estatutos así se dispuso), o por el representante legal cuando no

esté obligado a tener revisor fiscal. Si el proponente es una persona natural la

acreditación de este pago se hará mediante declaración juramentada.

CUMPLE 50-51

Los revisores ficales designados de cada una de las 

sociedades integrantes del consorcio allegan la 

respectiva constancia. 

La persona natural nacional deberá además acreditar el cumplimiento de esta obligación

con la planilla o comprobante de pago de los aportes a la seguridad social y aportes

parafiscales (si aplican) como mínimo del mes inmediatamente

anterior a la fecha prevista para el cierre de la presente convocatoria.

N.A

13. REQUERIMIENTO TÍTULACIÓN COMO INGENIERO CIVIL O ARQUITECTO PERSONA 

NATURAL

En consonancia con lo previsto en la Ley 842 de 2003 y demás normas concordantes, con

el fin de no permitir el ejercicio ilegal de la Ingeniería, la persona natural que pretenda

participar en la presente convocatoria ya sea de manera individual o como integrante de

un proponente plural (consorcio o unión temporal) deberá acreditar que posee título

como Ingeniero Civil o Arquitecto, para lo cual deberá adjuntar copia de su matrícula

profesional y copia del certificado de vigencia de matrícula profesional y antecedentes

disciplinarios expedido por el COPNIA o por el CPNAA, según corresponda, el cual se debe

encontrar vigente.

N.A

14. ABONO A LA OFERTA

Si el representante legal o apoderado del proponente individual persona jurídica nacional

o extranjera o el representante legal o apoderado de la estructura plural, no posee título

de Ingeniero Civil o Arquitecto, la oferta deberá ser avalada por un Ingeniero Civil, para lo

cual deberá adjuntar copia de su matrícula profesional y copia del certificado de vigencia

de matrícula profesional expedida por el COPNIA, el cual se debe encontrar vigente.

N.A

La oferta es suscrita por el representante legal del 

consorcio. TELMO ALEXANDER CASTILLO FAJARDO con 

matricula profesional de ingeniero civil No. 25202-74244 

vigente según certificado COPNIA. 

15. CERTIFICACIÓN DEL REVISOR FISCAL

La persona jurídica nacional o extranjera con domicilio y/o sucursal en Colombia, deberá

allegar certificación expedida por el Revisor Fiscal en el que conste si se trata de una

sociedad anónima abierta o cerrada. Este requisito sólo será exigible

para las sociedades anónimas.

CUMPLE 59

El revisor fiscal de CONSTRUSAR S.A. allega constancia 

en el sentido de que dicha sociedad es una anónima 

cerrada. 

La persona jurídica extranjera sin domicilio y/o sucursal en Colombia, deberá acreditar

este requisito con el documento equivalente en su país de origen. El documento

equivalente aportado se entenderá prestado bajo la gravedad de

juramento, situación que se entenderá prestado con la presentación de la propuesta.

N.A

16. NO PODRÁN PRESENTAR PROPUESTA.

Quienes se encuentren incursos en las causales de inhabilidad e incompatibilidad 

señaladas en la Constitución y en Ley, en cumplimiento de lo establecido en los artículos 

13 y 15 de la Ley 1150 de 2007. 

Esta situación se entenderá verificada con el aporte de la certificación de la Procuraduría 

General de la Nación y la suscripción de la carta de presentación de la propuesta.

NOTA: Verificar que los proponentes no modifiquen el numeral 8 de la Carta de 

Presentación.

CUMPLE

17. CONFLICTO DE INTERÉS.

(Si el proponente está  habilitado jurídicamente, todos los campos deben estar 

diligenciados con NO)
OBSERVACIONES.

1.36.2. Cuando el proponente, persona jurídica o natural, ya sea en forma individual,

como socio o constituido como consorcio o unión temporal, presente más de una oferta,

las propuestas presentadas serán rechazadas.

1.36.6. Cuando la propuesta se presente extemporáneamente o en lugar distinto al

indicado en los Términos de Referencia.

1.36.7. Cuando la propuesta presentada supere el plazo de ejecución estipulado en los

Términos de Referencia.

1.36.9. El proponente, sea persona natural o jurídica o alguno de los miembros del

consorcio o unión temporal, se encuentre incurso en las causales de inhabilidades,

incompatibilidad o conflicto de interés, establecidas por la Constitución, la Ley y los

términos de referencia.

1.36.10. El proponente, sea persona natural o jurídica o alguno de los miembros del

consorcio o unión temporal se encuentre incurso en alguna prohibición para presentar

propuesta de las establecidas en los presentes Términos de Referencia.

1.36.11. Cuando la propuesta presente enmiendas, tachaduras o entrelineados que

impidan la selección objetiva.

1.36.13. Cuando el proponente, sea persona natural o jurídica o alguno de los miembros

del consorcio o unión temporal o sus representantes se encuentre(n) reportado(s) en el

Boletín de Responsables Fiscales, expedido por la Contraloría General de la República.

1.36.14. Cuando el proponente, sea persona natural o jurídica o alguno de los miembros

del consorcio o Unión Temporal o sus representantes se encuentre(n) reportado(s) como

inhabilitado para contratar en el Sistema de Información de Registro de Sanciones y

Causas de Inhabilidad “SIRI” de la Procuraduría General de la Nación.

1.36.15. El proponente, sea persona natural o jurídica o alguno de los miembros del

consorcio o unión Temporal o sus representantes esté(n) reportados en el Sistema de

Administración del Riesgo de Lavado de Activos y de la Financiación del Terrorismo –

SARLAFT.

1.36.16. Si dentro del plazo otorgado para subsanar los requisitos habilitantes, el

proponente no lo hiciere y con los soportes existentes no cumpla con los requisitos

habilitantes.

1.36.17. Cuando el proponente no cumpla con los requisitos habilitantes establecidos en

los términos de referencia.

1.36.18. Cuando se presente propuesta parcial y/o alternativa y/o condicionada.

1.36.19. Cuando en la etapa de subsanación, se modifiquen los porcentajes de

participación de los integrantes del proponente plural.

1.36.20. Cuando la constitución del proponente ocurra con posterioridad al cierre del

proceso o se le otorguen las facultades requeridas con posterioridad al cierre.

1.36.20. Cuando el proponente en la propuesta haga algún ofrecimiento que incumpla

disposiciones legales

1.36.21. En los demás casos establecidos en los Términos de Referencia y en la Ley.

NO

NO

CONCEPTO.

Tras la verificación de los documentos presentados para acreditar el cumplimiento de los requisitos habilitantes  de caracter jurídico del proponente No.  1 CONSORCIO INFRAESTRUCTURAS CP ,   se concluye que el mismo NO ESTA  HABILITADO JURIDICAMENTE.

NO

NO

NO

NO

NO

NO

NO

NO

SI

SI

NO

NO

NO

Para los precisos efectos de estos Términos de Referencia, se considerará que, bien sea 

de manera individual o como integrante de un consorcio o unión temporal, un 

proponente no podrá presentar propuesta ni suscribir contrato, por encontrarse incurso 

en la causales de conflicto de interés establecidos en los Términos de Referencia. 

NOTA: Verificar que los proponentes no modifiquen el numeral 8 de la Carta de 

Presentación y hayan diligenciado el formato 7 - Declaración Juramentada Inexistencia 

Conflicto de Interés. 

CUMPLE 107
Se allaga el formato 7 debidamente diligenciado por 

cada uno de los integrantes del cosnorcio. 

CAUSALES DE RECHAZO DE NATURALEZA JURÍCA. 

¿ESTÁ INCURSO? (SI-NO)

NO



VERIFICACIÓN INICIAL. FOLIO REQUERIMIENTO SUBSANO OBSERVACIONES

1. EXISTENCIA Y REPRESENTACIÓN LEGAL

El proponente, persona jurídica nacional o extranjera con sucursal y/o domicilio en

Colombia, deberá acreditar su existencia y representación legal, aportando el certificado

expedido por la Cámara de Comercio correspondiente, en el cual se

verificará:

CUMPLE 10 Se aporta el certificado de existencia respectivo.

Fecha de expedición del certificado de existencia y representación legal: No podrá ser

mayor a treinta (30) días calendario anteriores a la fecha prevista para el cierre del plazo

del presente proceso.

CUMPLE 10 Expedición: 02-03-2017.

Objeto social: Deberá estar relacionado con el objeto a contratar o contemplar las

actividades que guarden relación con el mismo.
CUMPLE 11

Objeto social: Realizar en Colombia y en el exterior 

cualquier actividad lícita.

Facultades del representante legal: Las facultades de quien ejerce la representación legal 

deberán habilitarlo para la presentación de la oferta, la suscripción del contrato que se

derive del presente proceso de selección en caso de resultar favorecido con la

adjudicación, así como para comprometer a la sociedad.

CUMPLE 11 vto
El representante legal del proponente cuenta con plenas 

facultades para actuar en nombre de la sociedad.

Limitaciones del representante legal:En el evento que del contenido del Certificado

expedido por la Cámara de Comercio, se desprenda que el representante legal tiene

restricciones para presentar la propuesta y/o contratar y obligarse en nombre de la

misma, deberá acreditar la autorización mediante la cual el órgano competente lo faculta

para presentar la propuesta y celebrar el contrato en el evento de ser seleccionado y si se

requiere establecer las facultades del Representante Legal en los estatutos, deberá

anexar copia de la parte pertinente de los mismos.

Dicha autorización debe haber sido otorgada previamente al cierre del presente proceso

de selección. La ausencia definitiva de autorización suficiente o el no aporte de dicho

documento dentro del término requerido por la entidad, determinará la falta de

capacidad jurídica para presentar la propuesta, y por tanto se procederá a su rechazo.

NO APLICA

Domicilio: Que la persona jurídica cuenta con domicilio o sucursal domiciliada y

debidamente registrada en Colombia.
CUMPLE 10 Domicilio: La sociedade  tiene su domicilio en Bogotá.

Término de constitución: Que la persona jurídica se encuentre constituida con cinco (5)

años de antelación al cierre de la presente convocatoria.
CUMPLE 10 VTO

Constitución: Mediante EP. 2525 del 21-07-2003 e 

inscrita el 08-10-2003.

Término de duración: Que el término de duración sea igual al plazo de ejecución del

contrato y cinco (5) años,
CUMPLE 11 Vigencia:Indefinida.

El nombramiento del revisor fiscal, en caso que proceda. CUMPLE 12 Revisor Fiscal: JOSE MIGUEL ZAPATA GUASCA

La persona jurídica extranjera sin sucursal y/o domicilio en Colombia, deberá acreditar

este requisito con el documento equivalente en su país de origen. El documento

equivalente aportado se entenderá prestado bajo la gravedad de juramento, situación

que se entenderá prestado con la presentación de la propuesta.

N.A

2. PROPONENTES PLURALES. (Diligenciar sólo en caso de Consorcios y Uniones 

Temporales)

Deberá presentar el documento de constitución del proponente plural, en el cual

constará por lo menos:
NO APLICA

a. Nombre y domicilio de los constituyentes, acompañado de la cédula de ciudadanía,

cédula de extranjería o pasaporte de cada uno de los integrantes de la estructura plural y

de su representante legal, según corresponda, de acuerdo con la normatividad vigente.

Cuando la cédula de ciudadanía o de extranjería se encuentre en trámite, la contraseña

expedida por la Registraduría Nacional del Servicio Civil Colombiana se tendrá como

documento válido.

NO APLICA

b. El objeto del consorcio o unión temporal, el cual deberá ser el mismo del objeto a

contratar
NO APLICA

c. La designación de un representante que deberá estar facultado para actuar en nombre

y representación del consorcio o unión temporal; igualmente, deberá designarse un

suplente que lo remplace en los casos de ausencia temporal

o definitiva.

NO APLICA

d. La indicación del domicilio de cada uno de los integrantes persona natural. NO APLICA

e. La indicación del domicilio de la figura asociativa NO APLICA

f. Señalar si la participación es a título de consorcio o unión temporal, y en este último

caso, señalaran expresamente las actividades, términos y extensión de la participación de

cada uno de sus integrantes en la propuesta y en la ejecución del contrato.

NO APLICA

g. La manifestación clara y expresa de que quienes integran el consorcio o unión

temporal responderán por el cumplimiento de todas y cada una de las obligaciones

derivadas de la oferta y del contrato, para los miembros del consorcio solidaria e ilimitada

respecto a las sanciones por el incumplimiento de las obligaciones derivadas de la

propuesta y del contrato y limitada conforme a la participación de los miembros para el

caso de la unión temporal.

NO APLICA

h. En ningún caso la distribución porcentual podrá ser superior al 100%. NO APLICA

i. Al acta de constitución del consorcio o unión temporal se le deberá anexar la

documentación que acredite la existencia y representación legal de cada uno de sus

integrantes y la capacidad necesaria, como lo son, los certificados de existencia y

representación legal expedidos por la Cámara de Comercio, actas de Junta Directiva y

poderes y tratándose de personas jurídicas de derecho público acto de creación (si

aplica), resolución de nombramiento, acta de posesión y fotocopia de la cédula del

representante legal, junto con la certificación del Jefe de Personal, o quien haga sus veces

sobre la vigencia del nombramiento del representante legal.

NO APLICA

Si el representante legal tiene limitaciones para presentar la oferta, comprometer o

contratar a nombre de la persona jurídica, deberá presentar copia del órgano social

competente, en el que conste que el representante legal está facultado para presentar la

propuesta y celebrar el contrato en el evento de ser seleccionado.

NO APLICA

Las personas jurídicas extranjeras que participen en consorcio o unión temporal podrán

constituir un solo apoderado común, y en tal caso, bastará para todos los efectos la

presentación del poder común otorgado por todos los integrantes, con los requisitos de

autenticación, consularización, legalización y/o apostilla y traducción exigidos en el

Código de Comercio de Colombia, además de los señalados en estos Términos de

Referencia. El poder a que se refiere este párrafo podrá otorgarse en el mismo acto de

constitución del Consorcio o Unión Temporal.

NO APLICA

En caso de persona natural extranjera sin domicilio en Colombia y de persona jurídica

extranjera sin establecimiento de comercio o sucursal en Colombia, se deberá allegar

copia del pasaporte del proponente persona natural o del representante legal de la

persona jurídica. En uno u otro caso, la copia del documento deberá estar ampliada a

150%.

NO APLICA

Una vez constituido el consorcio o unión temporal, sus integrantes no podrán ceder o

transferir su participación en el mismo, ni modificar sus integrantes o su participación en

aquél. En caso de ser necesario la realización de algún tipo de modificación, una vez se

haya suscrito el contrato, requerirá autorización escrita de la CONTRATANTE.

NO APLICA

3. CÉDULA DE CIUDADANÍA

En caso de persona natural el proponente deberá allegar copia de la cédula de ciudadanía

por ambas caras.
NO APLICA

En caso de persona jurídica, el proponente deberá allegar copia por ambas caras de la

cédula de ciudadanía del representante legal.
CUMPLE 14

Representanción legal: GILDADO CASTILLO SANCHEZ, 

C.C. 19,265,723

En caso de persona natural extranjera con domicilio en Colombia y de persona jurídica

extranjera con establecimiento de comercio o sucursal en Colombia, se deberá allegar

copia de la cédula de extranjería o permiso de residencia del

proponente persona natural o del representante legal de la persona jurídica o

administrador de la sucursal.

En caso de persona natural extranjera sin domicilio en Colombia y de persona jurídica

extranjera sin establecimiento de comercio o sucursal en Colombia, se deberá allegar

copia del pasaporte del proponente persona natural o del

representante legal de la persona jurídica.

NO APLICA

4. CERTIFICADO DE RESPONSABILIDAD FISCAL DE LA CONTRALORÍA GENERAL DE LA 

REPÚBLICA

PATRIMONIO AUTÓNOMO FIDEICOMISO – ASISTENCIA TÉCNICA FINDETER

FIDUCIARIA BOGOTÁ S.A.

PROGRAMA INFRAESTRUCTURA EN ENTORNOS INSTITUCIONALES Y CULTURALES

INFORME INDIVIDUAL DE VERIFICACIÓN DE REQUISITOS HABILITANTES DE ORDEN JURÍDICO.

CONVOCATORIA N° PAF-DPR-O-011 -2017

OBJETO:

CCONTRATAR LA CONSTRUCCIÓN MEDIANTE UN SISTEMA CONSTRUCTIVO DE MÉTODO ALTERNATIVO PREFABRICADO LIVIANO Y PUESTA EN FUNCIONAMIENTO, DE UN CENTRO DE DESARROLLO INFANTIL (CDI) EN EL RESGUARDO TICUNA HUITOTO K 6 VIA LETICIA - 

TARAPACÁ MUNICIPIO DE LETICIA (AMAZONAS)” Y “ESTUDIOS Y DISEÑOS, CONSTRUCCIÓN MEDIANTE UN SISTEMA CONSTRUCTIVO DE MÉTODO ALTERNATIVO PREFABRICADO, LIVIANO Y PUESTA EN FUNCIONAMIENTO DE LA BIBLIOTECA PUBLICA CON ESPACIO PARA LA 

ATENCIÓN A LA PRIMERA INFANCIA UBICADO EN EL RESGUARDO INDIGENA DE MACEDONIA LETICIA - AMAZONAS 

No. INTERNO DEL PROPONENTE: 2

NOMBRE DEL PROPONENTE: GESTION RURAL Y URBANA S.A.S. NIT. 830,128,894-1

REPRESENTANTE LEGAL: GILDARDO CASTILLO SANCHEZ C.C. 19,265,723

INTEGRANTES DEL CONSORCIO: 

N/A     



Presentar el Certificado de Responsabilidad Fiscal emitido por la Contraloría General de la

República, del proponente en caso de persona natural y del proponente y del

representante legal en caso de personas jurídicas, en el cual se indique que no se

encuentra(n) reportado(s). Dicho certificado deberá haber sido expedido dentro de los

treinta (30) días calendario anteriores a la fecha de cierre del presente proceso de

selección. En caso de no aportar el certificado, la CONTRATANTE al momento de la

verificación, consultará los antecedentes correspondientes, en la página web de la

Contraloría General de la República.

CUMPLE 16-17
Certificados expedidos el 16-02-2017 sin antecedentes 

fiscales. 

La persona natural y jurídica extranjera sin domicilio y/o sucursal en Colombia, deberá

igualmente presentar la certificación de que trata el inciso anterior, en el cual conste que

no se encuentra reportado; en caso de no aparecer registrada deberá acreditar dicho

requisito con el documento equivalente en su país de origen, salvo que este requisito o la

autoridad no esté establecida, para lo cual el proponente así lo deberá manifestar bajo la

gravedad de juramento.

NO APLICA

5. CERTIFICADO DE ANTECEDENTES DE LA PROCURADURÍA GENERAL DE LA NACIÓN

Presentar el Certificado de Antecedentes Disciplinarios emitido por la Procuraduría

General de la Nación, del proponente en caso de persona natural, y del proponente y

representante legal en caso de persona jurídica, en el cual se certifique que no se

encuentra(n) reportado(s) como inhabilitado para contratar en el Sistema de Información

de Registro de Sanciones y Causas de Inhabilidad “SIRI” de la Procuraduría General de la

Nación. Certificado que deberá tener fecha de expedición no mayor a treinta (30) días

calendario, anteriores a la fecha de cierre del presente proceso de selección. En caso de

no aportar el certificado, la CONTRATANTE al momento de la verificación, consultará los

antecedentes

correspondientes.

CUMPLE 19-20
Certificados expedidos el 16-02-2017, sin antecedentes 

disciplinarios. 

La persona natural y jurídica extranjera sin domicilio y/o sucursal en Colombia, deberá

igualmente presentar la certificación de que trata el inciso anterior, en el cual conste que

no se encuentra reportado; en caso de no aparecer registrada deberá acreditar dicho

requisito con el documento equivalente en su país de origen, salvo que este requisito o la

autoridad no esté establecida, para lo cual el proponente así lo deberá manifestar bajo la

gravedad de juramento. Lo anterior, sin perjuicio que la CONTRATANTE al momento de la

verificación consulte los antecedentes correspondientes en la página web de la

Procuraduría General de la Nación.

NO APLICA

6. CONSTANCIA ANTECEDENTES JUDICIALES

Presentar la constancia de consulta de antecedentes judiciales suministrado por la Policía 

Nacional para el proponente, sea persona natural o jurídica o los miembros del consorcio 

o unión temporal o sus representantes.

CUMPLE 22
Certificado expedido el 06-02-2017 sin antecedentes 

judiciales. 

7. AUTORIZACIÓN PARA EL EJERCICIO TEMPORAL DE LA PROFESIÓN EN COLOMBIA

En el evento que el proponente seleccionado ofrezca personal de profesión ingeniero o

profesión auxiliar o a fin, titulado y domiciliado en el exterior, deberá presentar al

supervisor para la suscripción del acta de inicio el permiso temporal

expedido por el Consejo Profesional Nacional de Ingeniería y sus Profesiones Auxiliares -

COPNIA, para el ejercicio temporal de la profesión en Colombia sin matrícula profesional,

certificado de inscripción profesional o certificado de

matrícula, según el caso.

NO APLICA

8. APODERADOS

El proponente podrá presentar propuestas directamente o a través de apoderado,

evento en el cual deberá anexar el poder otorgado en legal y debida forma, en el que se

confiera al apoderado, de manera clara y expresa, facultades amplias y

suficientes para actuar, obligar y responsabilizar al proponente en el trámite del presente

proceso y en la suscripción del contrato.

NO APLICA

El apoderado podrá ser una persona natural o jurídica, pero en todo caso deberá tener

domicilio permanente, para efectos de este proceso, en la República de Colombia, y

deberá estar facultado para representar al proponente, a efectos de

adelantar en su nombre de manera específica las siguientes actividades: (i) Formular

propuesta para el proceso de selección de que tratan estos Términos de Referencia; (ii)

Dar respuesta a los requerimientos y aclaraciones que solicite la CONTRATANTE en el

curso del presente proceso; (iii) Recibir las notificaciones a que haya lugar; (iv) Suscribir el

contrato en nombre y representación del adjudicatario

NO APLICA

El poder otorgado deberá cumplir con los requisitos exigidos en el Código General del

Proceso para la constitución de apoderados (artículo 74), así como con los aspectos

referidos a la autenticación.

NO APLICA

El poder que otorguen las personas naturales o jurídicas extranjeras deberá cumplir

igualmente con los requisitos exigidos en el Código General del Proceso

para la constitución de apoderados (artículo 74) y en caso de otorgarse en el país del

domicilio de la persona extranjera, deberá cumplir con los requisitos de autenticación y

legalización de documentos expedidos por la autoridad competente en el extranjero o de

apostille, según el caso.

NO APLICA

En caso de ser un poder general otorgado mediante escritura pública deberá

tener una vigencia de tres (3) meses. En caso de tener una vigencia superior, deberá

presentar la ratificación del poder.

Dicha ratificación deberá haber sido expedida dentro de los treinta (30) días calendario

anteriores a la fecha de cierre del presente proceso de selección.

NO APLICA

9. GARANTÍA DE SERIEDAD DE LA PROPUESTA

El proponente sea persona natural o jurídica, nacional o extranjera, deberá constituir a su

costa y presentar con su oferta una garantía de seriedad de la propuesta expedida por

una Compañía de Seguros legalmente establecida y autorizada para funcionar en

Colombia, a favor de entidades particulares, así:

 CUMPLE 24
Aseguradora: Seguros del Estado S.A. 

Poliza: 33-45-101064559

Certificado: Anexo: 0

La garantía de seriedad de la propuesta se debe constituir en los siguientes términos: CUMPLE

Fecha de Expedición: La fecha de expedición de la garantía deberá ser igual o anterior a la

fecha y hora señalada para el cierre del presente proceso.
CUMPLE 24 Expedición: 06-03-2017 (Cierre 07-03-2017).

Amparos de la Garantía de Seriedad: La Garantía de Seriedad deberá cubrir los perjuicios

derivados del incumplimiento del ofrecimiento.
CUMPLE 24 Seriedad de la oferta

Valor asegurado: La Garantía de Seriedad deberá ser equivalente al 10% del valor total

del presupuesto del proyecto. 

CUMPLE
El valor asegurado es inferior al 10% del valor de la 

convocatoria.
SI

Valor convocatoria: $1,651,830,745,oo

Valor a asegurar: $165,183,074,50

Valor Asegurado:  $165,183,074,oo

El proponente subsana y allega la póliza con el valor requerido. 

Vigencia: La Garantía de Seriedad deberá tener una vigencia de cuatro (4) meses

contados a partir de la fecha prevista para el cierre del proceso y en caso de la prórroga

del cierre, deberá constituirse a partir de la nueva fecha del cierre.

CUMPLE 24 Vigencia. Desde 07-03-2017 hasta 27-07-2017.

Asegurado/Beneficiario: El asegurado/beneficiario es el PATRIMONIO AUTÓNOMO

FIDEICOMISO – ASISTENCIA TÉCNICA FINDETER FIDUCIARIA BOGOTÁ S.A. NIT.

830.055.897-7

CUMPLE 24 El exigido en los TDR.

Tomador/Afianzado: La Garantía de Seriedad deberá tomarse con el nombre del

proponente como figura en el documento de identidad y tratándose de consorcio o

unión temporal a nombre de éste y no de su representante legal y deberá indicar los

integrantes del mismo y su porcentaje de participación según conste en el documento de

constitución.

CUMPLE 24 Tomador: GESTION RURAL Y URBANA S.A.S.

Se debe aportar el soporte de pago de la prima correspondiente. No es de recibo la

certificación de No expiración por falta de pago.
CUMPLE SI

El proponente subsana en debida forma y allega el  

recibo del pago de la prima de la garantía. 

Confirmación de  la información con la Empresa Aseguradora que emitió la póliza. CUMPLE

a. Fecha de verificación: 13-03-2017

b.Teléfono o página web consultada: 

https://www.segurosdelestado.com.co/ConsultaPoliza/

c. Hora de la consulta: 

d. Persona que atendió (en caso de llamada): No aplica.

10. SISTEMA DE ADMINISTRACIÓN DE LAVADO DE ACTIVOS Y ADMINISTRACIÓN DEL 

TERRORISMO

El proponente, su representante legal o su apoderado, según corresponda, no podrán

encontrarse reportados en el Sistema de Administración del Riesgo de Lavado de Activos

y de la Financiación del Terrorismo – SARLAFT. En consecuencia, con la presentación de la

propuesta se entenderá otorgada la autorización para realizar esta verificación.

CUMPLE Información verificada por la Dirección de Contratación. 

11. REGISTRO ÚNICO TRIBUTARIO O SU EQUIVALENTE

El proponente sea persona natural o jurídica, nacional o extranjera, con domicilio y/o

sucursal en Colombia, deberá presentar el certificado de Registro Único Tributario - RUT.

CUMPLE 27

En caso de ser el proponente persona natural o jurídica extranjera sin domicilio y/o

sucursal en Colombia, no aplica este requisito para la presentación de la propuesta, pero

si resulta adjudicatario deberá inscribirse en el Registro Único Tributario (RUT) ante la

Dirección de Impuestos y Aduanas Nacionales de Colombia.

NO APLICA

12. CERTIFICACIÓN DE CUMPLIMIENTO DE OBLIGACIONES CON LOS SISTEMAS 

GENERALES DE SEGURIDAD SOCIAL INTEGRAL Y APORTES PARAFISCALES

El proponente deberá acreditar que se encuentra al día a la fecha de cierre del proceso

de selección, con el pago de los aportes parafiscales generados de la nómina de sus

empleados de los últimos seis (6) meses con destino a los sistemas

de salud, riesgos profesionales, pensiones y aportes a las Cajas de Compensación

Familiar, Instituto Colombiano de Bienestar Familiar y Servicio Nacional de Aprendizaje.

NO APLICA

En caso tal que NO se encuentre obligado a cancelar aportes parafiscales y de seguridad

social, por no tener personal a cargo, deberá declarar esta circunstancia bajo la gravedad

de juramento.

NO APLICA

En el evento que NO se encuentre obligado a cancelar aportes a SENA, ICBF y Salud por

encontrarse en los supuestos establecidos en la Reforma Tributaria (Ley 1607 de 2012 –

Decreto 1828 de 2013) y pagar el Impuesto sobre la renta para la Equidad CREE, deberá

declarar esta circunstancia bajo la gravedad de juramento y así mismo certificar el

cumplimiento de pago de aportes a pensiones, riesgos profesionales y Cajas de

Compensación generados de la nómina de los empleados de los seis (6) meses anteriores

a la fecha de cierre. 

CUMPLE 29-30 El revisor fical designado  allega la respectiva constancia. 



En las anteriores circunstancias, las personas jurídicas lo harán mediante certificación

expedida y firmada por el revisor fiscal (cuando de acuerdo con la Ley esté obligado a

tenerlo o cuando por estatutos así se dispuso), o por el representante legal cuando no

esté obligado a tener revisor fiscal. Si el proponente es una persona natural la

acreditación de este pago se hará mediante declaración juramentada.

CUMPLE 29-30 El revisor fical designado  allega la respectiva constancia. 

La persona natural nacional deberá además acreditar el cumplimiento de esta obligación

con la planilla o comprobante de pago de los aportes a la seguridad social y aportes

parafiscales (si aplican) como mínimo del mes inmediatamente

anterior a la fecha prevista para el cierre de la presente convocatoria.

NO APLICA

13. REQUERIMIENTO TÍTULACIÓN COMO INGENIERO CIVIL O ARQUITECTO PERSONA 

NATURAL

En consonancia con lo previsto en la Ley 842 de 2003 y demás normas concordantes, con

el fin de no permitir el ejercicio ilegal de la Ingeniería, la persona natural que pretenda

participar en la presente convocatoria ya sea de manera individual o como integrante de

un proponente plural (consorcio o unión temporal) deberá acreditar que posee título

como Ingeniero Civil o Arquitecto, para lo cual deberá adjuntar copia de su matrícula

profesional y copia del certificado de vigencia de matrícula profesional y antecedentes

disciplinarios expedido por el COPNIA o por el CPNAA, según corresponda, el cual se debe

encontrar vigente.

NO APLICA

14. ABONO A LA OFERTA

Si el representante legal o apoderado del proponente individual persona jurídica nacional

o extranjera o el representante legal o apoderado de la estructura plural, no posee título

de Ingeniero Civil o Arquitecto, la oferta deberá ser avalada por un Ingeniero Civil, para lo

cual deberá adjuntar copia de su matrícula profesional y copia del certificado de vigencia

de matrícula profesional expedida por el COPNIA, el cual se debe encontrar vigente.

CUMPLE 7 y 8

Quen abona la oferta es el Ingeniero Civil JOSUE JORGE 

ENRIQUE MOLINA CELIS con matricula profesional 

25202-04760 vigente según certificado COPNIA.

15. CERTIFICACIÓN DEL REVISOR FISCAL

La persona jurídica nacional o extranjera con domicilio y/o sucursal en Colombia, deberá

allegar certificación expedida por el Revisor Fiscal en el que conste si se trata de una

sociedad anónima abierta o cerrada. Este requisito sólo será exigible

para las sociedades anónimas.

NO APLICA

La persona jurídica extranjera sin domicilio y/o sucursal en Colombia, deberá acreditar

este requisito con el documento equivalente en su país de origen. El documento

equivalente aportado se entenderá prestado bajo la gravedad de

juramento, situación que se entenderá prestado con la presentación de la propuesta.

NO APLICA

16. NO PODRÁN PRESENTAR PROPUESTA.

Quienes se encuentren incursos en las causales de inhabilidad e incompatibilidad 

señaladas en la Constitución y en Ley, en cumplimiento de lo establecido en los artículos 

13 y 15 de la Ley 1150 de 2007. 

Esta situación se entenderá verificada con el aporte de la certificación de la Procuraduría 

General de la Nación y la suscripción de la carta de presentación de la propuesta.

NOTA: Verificar que los proponentes no modifiquen el numeral 8 de la Carta de 

Presentación.

CUMPLE

17. CONFLICTO DE INTERÉS.

(Si el proponente está  habilitado jurídicamente, todos los campos deben estar 

diligenciados con NO)
OBSERVACIONES.

1.36.2. Cuando el proponente, persona jurídica o natural, ya sea en forma individual,

como socio o constituido como consorcio o unión temporal, presente más de una oferta,

las propuestas presentadas serán rechazadas.

1.36.6. Cuando la propuesta se presente extemporáneamente o en lugar distinto al

indicado en los Términos de Referencia.

1.36.7. Cuando la propuesta presentada supere el plazo de ejecución estipulado en los

Términos de Referencia.

1.36.9. El proponente, sea persona natural o jurídica o alguno de los miembros del

consorcio o unión temporal, se encuentre incurso en las causales de inhabilidades,

incompatibilidad o conflicto de interés, establecidas por la Constitución, la Ley y los

términos de referencia.

1.36.10. El proponente, sea persona natural o jurídica o alguno de los miembros del

consorcio o unión temporal se encuentre incurso en alguna prohibición para presentar

propuesta de las establecidas en los presentes Términos de Referencia.

1.36.11. Cuando la propuesta presente enmiendas, tachaduras o entrelineados que

impidan la selección objetiva.

1.36.13. Cuando el proponente, sea persona natural o jurídica o alguno de los miembros

del consorcio o unión temporal o sus representantes se encuentre(n) reportado(s) en el

Boletín de Responsables Fiscales, expedido por la Contraloría General de la República.

1.36.14. Cuando el proponente, sea persona natural o jurídica o alguno de los miembros

del consorcio o Unión Temporal o sus representantes se encuentre(n) reportado(s) como

inhabilitado para contratar en el Sistema de Información de Registro de Sanciones y

Causas de Inhabilidad “SIRI” de la Procuraduría General de la Nación.

1.36.15. El proponente, sea persona natural o jurídica o alguno de los miembros del

consorcio o unión Temporal o sus representantes esté(n) reportados en el Sistema de

Administración del Riesgo de Lavado de Activos y de la Financiación del Terrorismo –

SARLAFT.

1.36.16. Si dentro del plazo otorgado para subsanar los requisitos habilitantes, el

proponente no lo hiciere y con los soportes existentes no cumpla con los requisitos

habilitantes.

1.36.17. Cuando el proponente no cumpla con los requisitos habilitantes establecidos en

los términos de referencia.

1.36.18. Cuando se presente propuesta parcial y/o alternativa y/o condicionada.

1.36.19. Cuando en la etapa de subsanación, se modifiquen los porcentajes de

participación de los integrantes del proponente plural.

1.36.20. Cuando la constitución del proponente ocurra con posterioridad al cierre del

proceso o se le otorguen las facultades requeridas con posterioridad al cierre.

1.36.20. Cuando el proponente en la propuesta haga algún ofrecimiento que incumpla

disposiciones legales

1.36.21. En los demás casos establecidos en los Términos de Referencia y en la Ley.

NO

Para los precisos efectos de estos Términos de Referencia, se considerará que, bien sea 

de manera individual o como integrante de un consorcio o unión temporal, un 

proponente no podrá presentar propuesta ni suscribir contrato, por encontrarse incurso 

en la causales de conflicto de interés establecidos en los Términos de Referencia. 

NOTA: Verificar que los proponentes no modifiquen el numeral 8 de la Carta de 

Presentación y hayan diligenciado el formato 7 - Declaración Juramentada Inexistencia 

Conflicto de Interés. 

CUMPLE 83
Se allaga el formato 7 debidamente diligenciado por el 

proponente. 

CAUSALES DE RECHAZO DE NATURALEZA JURÍCA. 

¿ESTÁ INCURSO? (SI-NO)

NO

NO

NO

NO

NO

NO

NO

NO

NO

NO

NO

NO

NO

NO

NO

CONCEPTO.

Tras la verificación de los documentos presentados para acreditar el cumplimiento de los requisitos habilitantes  de caracter jurídico del proponente No.  2 GESTION RURAL Y URBANA S.A.S. ,   se concluye que el mismo está  HABILITADO JURIDICAMENTE.



VERIFICACIÓN INICIAL. FOLIO REQUERIMIENTO SUBSANO OBSERVACIONES

1. EXISTENCIA Y REPRESENTACIÓN LEGAL

El proponente, persona jurídica nacional o extranjera con sucursal y/o domicilio en

Colombia, deberá acreditar su existencia y representación legal, aportando el certificado

expedido por la Cámara de Comercio correspondiente, en el cual se

verificará:

CUMPLE 13 a 15
Se aporta el certificado de existencia de la persona 

jurídica integrante del consorcio.

Fecha de expedición del certificado de existencia y representación legal: No podrá ser

mayor a treinta (30) días calendario anteriores a la fecha prevista para el cierre del plazo

del presente proceso.

CUMPLE 13 Expedición: 02-03-2017.

Objeto social: Deberá estar relacionado con el objeto a contratar o contemplar las

actividades que guarden relación con el mismo. CUMPLE 13
Objeto social: asesoria e interventoría en obras civiles, 

de ingenieria y aqrquitectura en general (…)

Facultades del representante legal: Las facultades de quien ejerce la representación legal 

deberán habilitarlo para la presentación de la oferta, la suscripción del contrato que se

derive del presente proceso de selección en caso de resultar favorecido con la

adjudicación, así como para comprometer a la sociedad.

CUMPLE 14
El representante legal del proponente cuenta con plenas 

facultades para actuar en nombre de la sociedad.

Limitaciones del representante legal:En el evento que del contenido del Certificado

expedido por la Cámara de Comercio, se desprenda que el representante legal tiene

restricciones para presentar la propuesta y/o contratar y obligarse en nombre de la

misma, deberá acreditar la autorización mediante la cual el órgano competente lo faculta

para presentar la propuesta y celebrar el contrato en el evento de ser seleccionado y si se

requiere establecer las facultades del Representante Legal en los estatutos, deberá

anexar copia de la parte pertinente de los mismos.

Dicha autorización debe haber sido otorgada previamente al cierre del presente proceso

de selección. La ausencia definitiva de autorización suficiente o el no aporte de dicho

documento dentro del término requerido por la entidad, determinará la falta de

capacidad jurídica para presentar la propuesta, y por tanto se procederá a su rechazo.

NO APLICA

Domicilio: Que la persona jurídica cuenta con domicilio o sucursal domiciliada y

debidamente registrada en Colombia.
CUMPLE 13 Domicilio: La sociedad  tiene su domicilio en Bogotá.

Término de constitución: Que la persona jurídica se encuentre constituida con cinco (5)

años de antelación al cierre de la presente convocatoria.
CUMPLE 13

Constitución: Mediante acta de junio 10 de 2004  inscrita 

el 15-06-2004.

Término de duración: Que el término de duración sea igual al plazo de ejecución del

contrato y cinco (5) años,
CUMPLE 13 Vigencia: Hasta el 31-12-2035.

El nombramiento del revisor fiscal, en caso que proceda. CUMPLE 15
Revisor Fiscal: EDGAR HERNANDO CASTELLANOS 

TORRES

La persona jurídica extranjera sin sucursal y/o domicilio en Colombia, deberá acreditar

este requisito con el documento equivalente en su país de origen. El documento

equivalente aportado se entenderá prestado bajo la gravedad de juramento, situación

que se entenderá prestado con la presentación de la propuesta.

N.A

2. PROPONENTES PLURALES. (Diligenciar sólo en caso de Consorcios y Uniones 

Temporales)

Deberá presentar el documento de constitución del proponente plural, en el cual

constará por lo menos:
CUMPLE 10 y 11

a. Nombre y domicilio de los constituyentes, acompañado de la cédula de ciudadanía,

cédula de extranjería o pasaporte de cada uno de los integrantes de la estructura plural y

de su representante legal, según corresponda, de acuerdo con la normatividad vigente.

Cuando la cédula de ciudadanía o de extranjería se encuentre en trámite, la contraseña

expedida por la Registraduría Nacional del Servicio Civil Colombiana se tendrá como

documento válido.

CUMPLE 10 Clauula sexta del documento consorcial.

b. El objeto del consorcio o unión temporal, el cual deberá ser el mismo del objeto a

contratar
CUMPLE 10 Es el mismod e la convocatoria.

c. La designación de un representante que deberá estar facultado para actuar en nombre

y representación del consorcio o unión temporal; igualmente, deberá designarse un

suplente que lo remplace en los casos de ausencia temporal

o definitiva.

CUMPLE 11
RPLP: DANIEL ANTONIO MARTINEZ

RLS: JARLINSON HURTADO SALAS

d. La indicación del domicilio de cada uno de los integrantes persona natural. CUMPLE 10 JARLINSON HURTADO SALAS. Calle 49 No. 71-17

e. La indicación del domicilio de la figura asociativa CUMPLE 11 Calle 53 No. 21-89 Oficina 301, Bogotá

f. Señalar si la participación es a título de consorcio o unión temporal, y en este último

caso, señalaran expresamente las actividades, términos y extensión de la participación de

cada uno de sus integrantes en la propuesta y en la ejecución del contrato.

CUMPLE 10 y 11

g. La manifestación clara y expresa de que quienes integran el consorcio o unión

temporal responderán por el cumplimiento de todas y cada una de las obligaciones

derivadas de la oferta y del contrato, para los miembros del consorcio solidaria e ilimitada

respecto a las sanciones por el incumplimiento de las obligaciones derivadas de la

propuesta y del contrato y limitada conforme a la participación de los miembros para el

caso de la unión temporal.

CUMPLE 10 Cláusula tercera del documento consorcial. 

h. En ningún caso la distribución porcentual podrá ser superior al 100%. CUMPLE 10

i. Al acta de constitución del consorcio o unión temporal se le deberá anexar la

documentación que acredite la existencia y representación legal de cada uno de sus

integrantes y la capacidad necesaria, como lo son, los certificados de existencia y

representación legal expedidos por la Cámara de Comercio, actas de Junta Directiva y

poderes y tratándose de personas jurídicas de derecho público acto de creación (si

aplica), resolución de nombramiento, acta de posesión y fotocopia de la cédula del

representante legal, junto con la certificación del Jefe de Personal, o quien haga sus veces

sobre la vigencia del nombramiento del representante legal.

CUMPLE 10 y 11

Si el representante legal tiene limitaciones para presentar la oferta, comprometer o

contratar a nombre de la persona jurídica, deberá presentar copia del órgano social

competente, en el que conste que el representante legal está facultado para presentar la

propuesta y celebrar el contrato en el evento de ser seleccionado.

NO APLICA

Las personas jurídicas extranjeras que participen en consorcio o unión temporal podrán

constituir un solo apoderado común, y en tal caso, bastará para todos los efectos la

presentación del poder común otorgado por todos los integrantes, con los requisitos de

autenticación, consularización, legalización y/o apostilla y traducción exigidos en el

Código de Comercio de Colombia, además de los señalados en estos Términos de

Referencia. El poder a que se refiere este párrafo podrá otorgarse en el mismo acto de

constitución del Consorcio o Unión Temporal.

NO APLICA

En caso de persona natural extranjera sin domicilio en Colombia y de persona jurídica

extranjera sin establecimiento de comercio o sucursal en Colombia, se deberá allegar

copia del pasaporte del proponente persona natural o del representante legal de la

persona jurídica. En uno u otro caso, la copia del documento deberá estar ampliada a

150%.

NO APLICA

Una vez constituido el consorcio o unión temporal, sus integrantes no podrán ceder o

transferir su participación en el mismo, ni modificar sus integrantes o su participación en

aquél. En caso de ser necesario la realización de algún tipo de modificación, una vez se

haya suscrito el contrato, requerirá autorización escrita de la CONTRATANTE.

NO APLICA

3. CÉDULA DE CIUDADANÍA

En caso de persona natural el proponente deberá allegar copia de la cédula de ciudadanía

por ambas caras.
CUMPLE 19 JARLINSON HURTADO SALAS C.C. 80,229,441

En caso de persona jurídica, el proponente deberá allegar copia por ambas caras de la

cédula de ciudadanía del representante legal.
CUMPLE 18

Representanción legal DELFOS: DANIEL ANTONIO 

MARTINEZ C.C. 79,425,832

En caso de persona natural extranjera con domicilio en Colombia y de persona jurídica

extranjera con establecimiento de comercio o sucursal en Colombia, se deberá allegar

copia de la cédula de extranjería o permiso de residencia del

proponente persona natural o del representante legal de la persona jurídica o

administrador de la sucursal.

En caso de persona natural extranjera sin domicilio en Colombia y de persona jurídica

extranjera sin establecimiento de comercio o sucursal en Colombia, se deberá allegar

copia del pasaporte del proponente persona natural o del

representante legal de la persona jurídica.

NO APLICA

4. CERTIFICADO DE RESPONSABILIDAD FISCAL DE LA CONTRALORÍA GENERAL DE LA 

REPÚBLICA

PATRIMONIO AUTÓNOMO FIDEICOMISO – ASISTENCIA TÉCNICA FINDETER

FIDUCIARIA BOGOTÁ S.A.

PROGRAMA INFRAESTRUCTURA EN ENTORNOS INSTITUCIONALES Y CULTURALES

INFORME INDIVIDUAL DE VERIFICACIÓN DE REQUISITOS HABILITANTES DE ORDEN JURÍDICO.

CONVOCATORIA N° PAF-DPR-O-011 -2017

OBJETO:

CCONTRATAR LA CONSTRUCCIÓN MEDIANTE UN SISTEMA CONSTRUCTIVO DE MÉTODO ALTERNATIVO PREFABRICADO LIVIANO Y PUESTA EN FUNCIONAMIENTO, DE UN CENTRO DE DESARROLLO INFANTIL (CDI) EN EL RESGUARDO TICUNA HUITOTO K 6 VIA LETICIA - 

TARAPACÁ MUNICIPIO DE LETICIA (AMAZONAS)” Y “ESTUDIOS Y DISEÑOS, CONSTRUCCIÓN MEDIANTE UN SISTEMA CONSTRUCTIVO DE MÉTODO ALTERNATIVO PREFABRICADO, LIVIANO Y PUESTA EN FUNCIONAMIENTO DE LA BIBLIOTECA PUBLICA CON ESPACIO PARA LA 

ATENCIÓN A LA PRIMERA INFANCIA UBICADO EN EL RESGUARDO INDIGENA DE MACEDONIA LETICIA - AMAZONAS 

No. INTERNO DEL PROPONENTE: 3

NOMBRE DEL PROPONENTE: CONSORCIO PROYECT 2017

REPRESENTANTE LEGAL: DANIEL ANTONIO MARTINEZ C.C. 79,425,832

INTEGRANTES DEL CONSORCIO: 

DELFOS CONSTRUCCIONES S.A. NIT. 830,142,397-9

JARLINSON HURTADO SALAS C.C. 80,229,441



Presentar el Certificado de Responsabilidad Fiscal emitido por la Contraloría General de la

República, del proponente en caso de persona natural y del proponente y del

representante legal en caso de personas jurídicas, en el cual se indique que no se

encuentra(n) reportado(s). Dicho certificado deberá haber sido expedido dentro de los

treinta (30) días calendario anteriores a la fecha de cierre del presente proceso de

selección. En caso de no aportar el certificado, la CONTRATANTE al momento de la

verificación, consultará los antecedentes correspondientes, en la página web de la

Contraloría General de la República.

CUMPLE 21-22
Certificados expedidos el 17-02-2017 y 01-03-2017 sin 

antecedentes fiscales. 

La persona natural y jurídica extranjera sin domicilio y/o sucursal en Colombia, deberá

igualmente presentar la certificación de que trata el inciso anterior, en el cual conste que

no se encuentra reportado; en caso de no aparecer registrada deberá acreditar dicho

requisito con el documento equivalente en su país de origen, salvo que este requisito o la

autoridad no esté establecida, para lo cual el proponente así lo deberá manifestar bajo la

gravedad de juramento.

NO APLICA

5. CERTIFICADO DE ANTECEDENTES DE LA PROCURADURÍA GENERAL DE LA NACIÓN

Presentar el Certificado de Antecedentes Disciplinarios emitido por la Procuraduría

General de la Nación, del proponente en caso de persona natural, y del proponente y

representante legal en caso de persona jurídica, en el cual se certifique que no se

encuentra(n) reportado(s) como inhabilitado para contratar en el Sistema de Información

de Registro de Sanciones y Causas de Inhabilidad “SIRI” de la Procuraduría General de la

Nación. Certificado que deberá tener fecha de expedición no mayor a treinta (30) días

calendario, anteriores a la fecha de cierre del presente proceso de selección. En caso de

no aportar el certificado, la CONTRATANTE al momento de la verificación, consultará los

antecedentes

correspondientes.

CUMPLE 24 a 26
Certificados expedidos el 17-02-2017 y 01-03-2017, sin 

antecedentes disciplinarios. 

La persona natural y jurídica extranjera sin domicilio y/o sucursal en Colombia, deberá

igualmente presentar la certificación de que trata el inciso anterior, en el cual conste que

no se encuentra reportado; en caso de no aparecer registrada deberá acreditar dicho

requisito con el documento equivalente en su país de origen, salvo que este requisito o la

autoridad no esté establecida, para lo cual el proponente así lo deberá manifestar bajo la

gravedad de juramento. Lo anterior, sin perjuicio que la CONTRATANTE al momento de la

verificación consulte los antecedentes correspondientes en la página web de la

Procuraduría General de la Nación.

NO APLICA

6. CONSTANCIA ANTECEDENTES JUDICIALES

Presentar la constancia de consulta de antecedentes judiciales suministrado por la Policía 

Nacional para el proponente, sea persona natural o jurídica o los miembros del consorcio 

o unión temporal o sus representantes.

CUMPLE 28-29
Certificado expedido el 17-02-2017 sin antecedentes 

judiciales. 

7. AUTORIZACIÓN PARA EL EJERCICIO TEMPORAL DE LA PROFESIÓN EN COLOMBIA

En el evento que el proponente seleccionado ofrezca personal de profesión ingeniero o

profesión auxiliar o a fin, titulado y domiciliado en el exterior, deberá presentar al

supervisor para la suscripción del acta de inicio el permiso temporal

expedido por el Consejo Profesional Nacional de Ingeniería y sus Profesiones Auxiliares -

COPNIA, para el ejercicio temporal de la profesión en Colombia sin matrícula profesional,

certificado de inscripción profesional o certificado de

matrícula, según el caso.

NO APLICA

8. APODERADOS

El proponente podrá presentar propuestas directamente o a través de apoderado,

evento en el cual deberá anexar el poder otorgado en legal y debida forma, en el que se

confiera al apoderado, de manera clara y expresa, facultades amplias y

suficientes para actuar, obligar y responsabilizar al proponente en el trámite del presente

proceso y en la suscripción del contrato.

NO APLICA

El apoderado podrá ser una persona natural o jurídica, pero en todo caso deberá tener

domicilio permanente, para efectos de este proceso, en la República de Colombia, y

deberá estar facultado para representar al proponente, a efectos de

adelantar en su nombre de manera específica las siguientes actividades: (i) Formular

propuesta para el proceso de selección de que tratan estos Términos de Referencia; (ii)

Dar respuesta a los requerimientos y aclaraciones que solicite la CONTRATANTE en el

curso del presente proceso; (iii) Recibir las notificaciones a que haya lugar; (iv) Suscribir el

contrato en nombre y representación del adjudicatario

NO APLICA

El poder otorgado deberá cumplir con los requisitos exigidos en el Código General del

Proceso para la constitución de apoderados (artículo 74), así como con los aspectos

referidos a la autenticación.

NO APLICA

El poder que otorguen las personas naturales o jurídicas extranjeras deberá cumplir

igualmente con los requisitos exigidos en el Código General del Proceso

para la constitución de apoderados (artículo 74) y en caso de otorgarse en el país del

domicilio de la persona extranjera, deberá cumplir con los requisitos de autenticación y

legalización de documentos expedidos por la autoridad competente en el extranjero o de

apostille, según el caso.

NO APLICA

En caso de ser un poder general otorgado mediante escritura pública deberá

tener una vigencia de tres (3) meses. En caso de tener una vigencia superior, deberá

presentar la ratificación del poder.

Dicha ratificación deberá haber sido expedida dentro de los treinta (30) días calendario

anteriores a la fecha de cierre del presente proceso de selección.

NO APLICA

9. GARANTÍA DE SERIEDAD DE LA PROPUESTA

El proponente sea persona natural o jurídica, nacional o extranjera, deberá constituir a su

costa y presentar con su oferta una garantía de seriedad de la propuesta expedida por

una Compañía de Seguros legalmente establecida y autorizada para funcionar en

Colombia, a favor de entidades particulares, así:

 CUMPLE 31
Aseguradora: Seguros del Estado S.A. 

Poliza: 37-45-101024013

Certificado: Anexo: 0

La garantía de seriedad de la propuesta se debe constituir en los siguientes términos: CUMPLE

Fecha de Expedición: La fecha de expedición de la garantía deberá ser igual o anterior a la

fecha y hora señalada para el cierre del presente proceso.
CUMPLE 31 Expedición: 07-03-2017 (Cierre 07-03-2017).

Amparos de la Garantía de Seriedad: La Garantía de Seriedad deberá cubrir los perjuicios

derivados del incumplimiento del ofrecimiento.
CUMPLE 31 Seriedad de la oferta

Valor asegurado: La Garantía de Seriedad deberá ser equivalente al 10% del valor total

del presupuesto del proyecto. 

NO CUMPLE 31

Valor convocatoria: $1,651,830,745,oo

Valor a asegurar: $165,183,074,50

Valor Asegurado:  $165,183,048,oo

El proponente presenta nueva póliza, pero el valor asegurado 

no corresponde al exigido.

Vigencia: La Garantía de Seriedad deberá tener una vigencia de cuatro (4) meses

contados a partir de la fecha prevista para el cierre del proceso y en caso de la prórroga

del cierre, deberá constituirse a partir de la nueva fecha del cierre.

CUMPLE
La vigencia d ela garantía no cumple con los 4 meses exigidos 

en los TDR.
SI

El porponente subsana en debida forma y allega póliza con una 

vigencia desde 07-03-2017 hasta 22-07-2017.

Asegurado/Beneficiario: El asegurado/beneficiario es el PATRIMONIO AUTÓNOMO

FIDEICOMISO – ASISTENCIA TÉCNICA FINDETER FIDUCIARIA BOGOTÁ S.A. NIT.

830.055.897-7

CUMPLE 31 El exigido en los TDR.

Tomador/Afianzado: La Garantía de Seriedad deberá tomarse con el nombre del

proponente como figura en el documento de identidad y tratándose de consorcio o

unión temporal a nombre de éste y no de su representante legal y deberá indicar los

integrantes del mismo y su porcentaje de participación según conste en el documento de

constitución.

CUMPLE
El tomador debe ser el consorcio, en este caso CONSORCIO 

PROYECT 2017 y no el que aparece como tomador de la póliza. 

SI

El proponente subsana presentando nueva póliza en la 

que se indica correctamente el nombre del tomador. 

Se debe aportar el soporte de pago de la prima correspondiente. No es de recibo la

certificación de No expiración por falta de pago.
CUMPLE 32

Se aporta certificación del pago de la prima de la 

garantía.

Confirmación de  la información con la Empresa Aseguradora que emitió la póliza. CUMPLE

a. Fecha de verificación: 23-03-2017

b.Teléfono o página web consultada: 

https://www.segurosdelestado.com.co/ConsultaPoliza/

c. Hora de la consulta: 

d. Persona que atendió (en caso de llamada): No aplica.

10. SISTEMA DE ADMINISTRACIÓN DE LAVADO DE ACTIVOS Y ADMINISTRACIÓN DEL 

TERRORISMO

El proponente, su representante legal o su apoderado, según corresponda, no podrán

encontrarse reportados en el Sistema de Administración del Riesgo de Lavado de Activos

y de la Financiación del Terrorismo – SARLAFT. En consecuencia, con la presentación de la

propuesta se entenderá otorgada la autorización para realizar esta verificación.

CUMPLE Información verificada por la Dirección de Contratación. 

11. REGISTRO ÚNICO TRIBUTARIO O SU EQUIVALENTE

El proponente sea persona natural o jurídica, nacional o extranjera, con domicilio y/o

sucursal en Colombia, deberá presentar el certificado de Registro Único Tributario - RUT.

CUMPLE 40-41

En caso de ser el proponente persona natural o jurídica extranjera sin domicilio y/o

sucursal en Colombia, no aplica este requisito para la presentación de la propuesta, pero

si resulta adjudicatario deberá inscribirse en el Registro Único Tributario (RUT) ante la

Dirección de Impuestos y Aduanas Nacionales de Colombia.

NO APLICA

12. CERTIFICACIÓN DE CUMPLIMIENTO DE OBLIGACIONES CON LOS SISTEMAS 

GENERALES DE SEGURIDAD SOCIAL INTEGRAL Y APORTES PARAFISCALES

El proponente deberá acreditar que se encuentra al día a la fecha de cierre del proceso

de selección, con el pago de los aportes parafiscales generados de la nómina de sus

empleados de los últimos seis (6) meses con destino a los sistemas

de salud, riesgos profesionales, pensiones y aportes a las Cajas de Compensación

Familiar, Instituto Colombiano de Bienestar Familiar y Servicio Nacional de Aprendizaje.

NO APLICA

En caso tal que NO se encuentre obligado a cancelar aportes parafiscales y de seguridad

social, por no tener personal a cargo, deberá declarar esta circunstancia bajo la gravedad

de juramento.

NO APLICA

En el evento que NO se encuentre obligado a cancelar aportes a SENA, ICBF y Salud por

encontrarse en los supuestos establecidos en la Reforma Tributaria (Ley 1607 de 2012 –

Decreto 1828 de 2013) y pagar el Impuesto sobre la renta para la Equidad CREE, deberá

declarar esta circunstancia bajo la gravedad de juramento y así mismo certificar el

cumplimiento de pago de aportes a pensiones, riesgos profesionales y Cajas de

Compensación generados de la nómina de los empleados de los seis (6) meses anteriores

a la fecha de cierre. 

NO APLICA



En las anteriores circunstancias, las personas jurídicas lo harán mediante certificación

expedida y firmada por el revisor fiscal (cuando de acuerdo con la Ley esté obligado a

tenerlo o cuando por estatutos así se dispuso), o por el representante legal cuando no

esté obligado a tener revisor fiscal. Si el proponente es una persona natural la

acreditación de este pago se hará mediante declaración juramentada.

CUMPLE 43 El revisor fical designado  allega la respectiva constancia. 

La persona natural nacional deberá además acreditar el cumplimiento de esta obligación

con la planilla o comprobante de pago de los aportes a la seguridad social y aportes

parafiscales (si aplican) como mínimo del mes inmediatamente

anterior a la fecha prevista para el cierre de la presente convocatoria.

CUMPLE 44-53

El señor JARLINSON HURTADO SALAS coo integranhte 

del consorcio allega la constancia respectiva y ademas 

anexa las planillas del pago de los aportes. 

13. REQUERIMIENTO TÍTULACIÓN COMO INGENIERO CIVIL O ARQUITECTO PERSONA 

NATURAL

En consonancia con lo previsto en la Ley 842 de 2003 y demás normas concordantes, con

el fin de no permitir el ejercicio ilegal de la Ingeniería, la persona natural que pretenda

participar en la presente convocatoria ya sea de manera individual o como integrante de

un proponente plural (consorcio o unión temporal) deberá acreditar que posee título

como Ingeniero Civil o Arquitecto, para lo cual deberá adjuntar copia de su matrícula

profesional y copia del certificado de vigencia de matrícula profesional y antecedentes

disciplinarios expedido por el COPNIA o por el CPNAA, según corresponda, el cual se debe

encontrar vigente.

CUMPLE

SI

El propnente subsana en debida forma y allega los 

soportes que acerditan la calidad de Ingeniero Civil del 

señor  JARLINSON HURTADO SALAS quien cuenta con 

matricula profesional 25202-093777 vigente según 

certificado COPNIA que tambien se aporta.  

14. ABONO A LA OFERTA

Si el representante legal o apoderado del proponente individual persona jurídica nacional

o extranjera o el representante legal o apoderado de la estructura plural, no posee título

de Ingeniero Civil o Arquitecto, la oferta deberá ser avalada por un Ingeniero Civil, para lo

cual deberá adjuntar copia de su matrícula profesional y copia del certificado de vigencia

de matrícula profesional expedida por el COPNIA, el cual se debe encontrar vigente.

NO APLICA

La propuesta es presentada por el arquitecto DANIEL 

ANTONIO MARTINEZ, con matricula profesional 

A25202000-79425832.

15. CERTIFICACIÓN DEL REVISOR FISCAL

La persona jurídica nacional o extranjera con domicilio y/o sucursal en Colombia, deberá

allegar certificación expedida por el Revisor Fiscal en el que conste si se trata de una

sociedad anónima abierta o cerrada. Este requisito sólo será exigible

para las sociedades anónimas.

CUMPLE 65
El revisor fiscal de DELFOS suscribe certificación en la 

que indica que se trata de una sociedad CERRADA. 

La persona jurídica extranjera sin domicilio y/o sucursal en Colombia, deberá acreditar

este requisito con el documento equivalente en su país de origen. El documento

equivalente aportado se entenderá prestado bajo la gravedad de

juramento, situación que se entenderá prestado con la presentación de la propuesta.

NO APLICA

16. NO PODRÁN PRESENTAR PROPUESTA.

Quienes se encuentren incursos en las causales de inhabilidad e incompatibilidad 

señaladas en la Constitución y en Ley, en cumplimiento de lo establecido en los artículos 

13 y 15 de la Ley 1150 de 2007. 

Esta situación se entenderá verificada con el aporte de la certificación de la Procuraduría 

General de la Nación y la suscripción de la carta de presentación de la propuesta.

NOTA: Verificar que los proponentes no modifiquen el numeral 8 de la Carta de 

Presentación.

CUMPLE 5

17. CONFLICTO DE INTERÉS.

(Si el proponente está  habilitado jurídicamente, todos los campos deben estar 

diligenciados con NO)
OBSERVACIONES.

1.36.2. Cuando el proponente, persona jurídica o natural, ya sea en forma individual,

como socio o constituido como consorcio o unión temporal, presente más de una oferta,

las propuestas presentadas serán rechazadas.

1.36.6. Cuando la propuesta se presente extemporáneamente o en lugar distinto al

indicado en los Términos de Referencia.

1.36.7. Cuando la propuesta presentada supere el plazo de ejecución estipulado en los

Términos de Referencia.

1.36.9. El proponente, sea persona natural o jurídica o alguno de los miembros del

consorcio o unión temporal, se encuentre incurso en las causales de inhabilidades,

incompatibilidad o conflicto de interés, establecidas por la Constitución, la Ley y los

términos de referencia.

1.36.10. El proponente, sea persona natural o jurídica o alguno de los miembros del

consorcio o unión temporal se encuentre incurso en alguna prohibición para presentar

propuesta de las establecidas en los presentes Términos de Referencia.

1.36.11. Cuando la propuesta presente enmiendas, tachaduras o entrelineados que

impidan la selección objetiva.

1.36.13. Cuando el proponente, sea persona natural o jurídica o alguno de los miembros

del consorcio o unión temporal o sus representantes se encuentre(n) reportado(s) en el

Boletín de Responsables Fiscales, expedido por la Contraloría General de la República.

1.36.14. Cuando el proponente, sea persona natural o jurídica o alguno de los miembros

del consorcio o Unión Temporal o sus representantes se encuentre(n) reportado(s) como

inhabilitado para contratar en el Sistema de Información de Registro de Sanciones y

Causas de Inhabilidad “SIRI” de la Procuraduría General de la Nación.

1.36.15. El proponente, sea persona natural o jurídica o alguno de los miembros del

consorcio o unión Temporal o sus representantes esté(n) reportados en el Sistema de

Administración del Riesgo de Lavado de Activos y de la Financiación del Terrorismo –

SARLAFT.

1.36.16. Si dentro del plazo otorgado para subsanar los requisitos habilitantes, el

proponente no lo hiciere y con los soportes existentes no cumpla con los requisitos

habilitantes.

1.36.17. Cuando el proponente no cumpla con los requisitos habilitantes establecidos en

los términos de referencia.

1.36.18. Cuando se presente propuesta parcial y/o alternativa y/o condicionada.

1.36.19. Cuando en la etapa de subsanación, se modifiquen los porcentajes de

participación de los integrantes del proponente plural.

1.36.20. Cuando la constitución del proponente ocurra con posterioridad al cierre del

proceso o se le otorguen las facultades requeridas con posterioridad al cierre.

1.36.20. Cuando el proponente en la propuesta haga algún ofrecimiento que incumpla

disposiciones legales

1.36.21. En los demás casos establecidos en los Términos de Referencia y en la Ley.

NO

Para los precisos efectos de estos Términos de Referencia, se considerará que, bien sea 

de manera individual o como integrante de un consorcio o unión temporal, un 

proponente no podrá presentar propuesta ni suscribir contrato, por encontrarse incurso 

en la causales de conflicto de interés establecidos en los Términos de Referencia. 

NOTA: Verificar que los proponentes no modifiquen el numeral 8 de la Carta de 

Presentación y hayan diligenciado el formato 7 - Declaración Juramentada Inexistencia 

Conflicto de Interés. 

CUMPLE 71
Se allaga el formato 7 debidamente diligenciado por los 

integrantes del consorcio proponente. 

CAUSALES DE RECHAZO DE NATURALEZA JURÍCA. 

¿ESTÁ INCURSO? (SI-NO)

NO

NO

NO

NO

NO

NO

NO

NO

NO

NO

SI

NO

NO

NO

NO

CONCEPTO.

Tras la verificación de los documentos presentados para acreditar el cumplimiento de los requisitos habilitantes  de caracter jurídico del proponente No.  3 CONSORCIO PROYECT 2017 ,   se concluye que el mismo NO ESTA  HABILITADO JURIDICAMENTE.



FORMATO EVALUACIÓN FINANCIERA INTERVENTORIA No. Revisión 1
 
INFORMACIÓN PROPONENTE

Fecha Evaluación: Convocatoria: Presupuesto: Municipio:

1,651,830,475$                        

Nombre Proponente: Nit: Tipo Proponente:

Consorcio

Integrante 1: Nit 1: Part. (%) 1: Int 1:

892.002.985-5 50%

Integrante 2: Nit 2: Part. (%) 2: Int 2:

830.037-322-8 50%

Integrante 3: Nit 3: Part. (%) 3: Int 3:

Integrante 4: Nit 4: Part. (%) 4: Int 4:

Integrante 5: Nit 5: Part. (%) 5: Int:5

REQUISITOS HABILITANTES DE ORDEN FINANCIERO

CONTRUSAR S.A PROTELCA ARQUITECTOS 0 0 0

Fecha Carta CC: 06-feb-17

Monto Carta CC: $ 1,000,000,000

Expedida por: BBVA

Part. (%) 50% 50%

CONTRUSAR S.A PROTELCA ARQUITECTOS 0 0 0

NO CUMPLE

CUMPLE

CUMPLE

CUMPLE

CUMPLE

NO CUMPLE

CUMPLE

CUMPLE

NO CUMPLE

NO CUMPLE

VALOR LÍMITE EVALUACIÓN

CUPO DE CRÉDITO $ 1,000,000,000 $ 495,549,143 CUMPLE

CUMPLE:

No cumple con el numeral 3.1.2.1. "Se debe presentar carta de certificación de cupo de crédito pre aprobado en original 

expedida por una entidad financiera vigilada por la Superintendencia Financiera de Colombia. No se aceptarán por medio 

electrónico, ni fotocopias." Se requiere que el proponente presente la carta de cupo de crédito en original.

¿La carta de cupo de crédito pre aprobado es la original?

¿La carta de cupo de crédito está firmada por un representante legal y/o gerente de oficina o sucursal y/o su equivalente?

¿La carta de cupo de crédito contiene número telefónico y correo electrónico de contacto?

No cumple con el numeral 3.1.2.6. de los términos de referencia: "Deberá contener número telefónico y/o correo 

electrónico de contacto.". Se requiere que presente una carta de cupo de crédito que contenga número telefónico y/o 

correo electrónico de contacto

¿Se especifica de manera explícita que el cupo de crédito es pre aprobado?

¿La carta cuenta con denominación completa e identificación de la entidad bancaria y del representante que expide la 

certificación?

¿Es expedida por una entidad financiera vigilada por la Superintendencia Financiera de Colombia?

¿Se especifíca puntualmente que la empresa tiene aprobado un cupo de crédito para el proyecto de esta convocatoria por 

un monto igual o superior al 30% del PO?

No. Carpeta:
RESGUARDO INDIGENA MACEDONIA LETICIA - AMAZONAS 

1

CONTRUSAR S.A

13/03/2017 PAF-DPR-O-011-2017

CONSORCIO INFRAESTRUCTURAS CP

PROTELCA ARQUITECTOS

OBSERVACIONES

NO CUMPLE

¿La fecha de expedición es inferior o igual a 60 días con respecto a la fecha de cierre de la convocatoria?

¿El cupo de crédito pre aprobado tiene una vigencia de 3 meses contados a partir de la fecha de cierre de la convocatoria?

No cumple con el numeral 3.1.2.10. de los términos de referencia: "Que acredite, al momento de la presentación de la 

propuesta, una vigencia mínima de tres (3) meses contados a partir de la fecha de cierre de la convocatoria establecido en el 

cronograma o en las adendas que se expidan para tal fin." Se requiere que presente carta de cupo de crédito que cumpla la 

vigencia exigida mínima de tres meses contados.

¿El integrante que aporta el mayor cupo de crédito tiene una participación dentro del consorcio mayor o igual a 30% ?

¿La carta de cupo de crédito esta dirigida a los procesos de contratación del Programa Infraestructura en Entornos 

Institucionales y Culturales –

Findeter.?

No cumple con lo exigido en los términos de refencia: "la carta de cupo de crédito deberá estar dirigida a las convocatorias 

del Programa Infraestructura en Entornos Institucionales y Culturales - Findeter, bajo las siguientes alternativas: a) Estar 

dirigida específicamente a esta convocatoria; en tal caso no se acepta la presentación del mismo cupo de crédito para 

diferentes convocatorias en curso. b) Estar dirigida a las convocatorias del Programa Infraestructura en Entornos 

Institucionales y Culturales – Findeter.

Se requiere que presente carta de cupo de crédito dirigida a las convocatorias del Programa Infraestructura en Entornos 

Institucionales y Culturales - Findeter, bajo las alternativas expuestas en los términos de referencia



FORMATO EVALUACIÓN FINANCIERA INTERVENTORIA No. Revisión 2
 
INFORMACIÓN PROPONENTE

Fecha Evaluación: Convocatoria: Presupuesto: Municipio:

1,651,830,475$                        

Nombre Proponente: Nit: Tipo Proponente:

830128984-1 Consorcio

Integrante 1: Nit 1: Part. (%) 1: Int 1:

Integrante 2: Nit 2: Part. (%) 2: Int 2:

Integrante 3: Nit 3: Part. (%) 3: Int 3:

Integrante 4: Nit 4: Part. (%) 4: Int 4:

Integrante 5: Nit 5: Part. (%) 5: Int:5

REQUISITOS HABILITANTES DE ORDEN FINANCIERO

GESTIÓN RURAL Y URBANA 

SAS
0 0 0 0

Fecha Carta CC: 21-mar-17

Monto Carta CC: $ 500,000,000

Expedida por: BBVA

Part. (%)

GESTIÓN RURAL Y URBANA 

SAS
0 0 0 0

CUMPLE

CUMPLE

CUMPLE

CUMPLE

CUMPLE

CUMPLE

CUMPLE

CUMPLE

CUMPLE

CUMPLE

VALOR LÍMITE EVALUACIÓN

CUPO DE CRÉDITO $ 500,000,000 $ 495,549,143 CUMPLE

CUMPLE:

¿La carta de cupo de crédito pre aprobado es la original?

¿La carta de cupo de crédito está firmada por un representante legal y/o gerente de oficina o sucursal y/o su equivalente?

¿La carta de cupo de crédito contiene número telefónico y correo electrónico de contacto?

¿Se especifica de manera explícita que el cupo de crédito es pre aprobado?

¿La carta cuenta con denominación completa e identificación de la entidad bancaria y del representante que expide la 

certificación?

¿Es expedida por una entidad financiera vigilada por la Superintendencia Financiera de Colombia?

¿Se especifíca puntualmente que la empresa tiene aprobado un cupo de crédito para el proyecto de esta convocatoria por 

un monto igual o superior al 30% del PO?

No. Carpeta:
RESGUARDO INDIGENA MACEDONIA LETICIA - AMAZONAS 

2
22/03/2017 PAF-DPR-O-011-2017

GESTIÓN RURAL Y URBANA SAS

OBSERVACIONES

CUMPLE

¿La fecha de expedición es inferior o igual a 60 días con respecto a la fecha de cierre de la convocatoria?

¿El cupo de crédito pre aprobado tiene una vigencia de 3 meses contados a partir de la fecha de cierre de la convocatoria?

¿El integrante que aporta el mayor cupo de crédito tiene una participación dentro del consorcio mayor o igual a 30% ?

¿La carta de cupo de crédito esta dirigida a los procesos de contratación del Programa Infraestructura en Entornos 

Institucionales y Culturales –

Findeter.?



FORMATO EVALUACIÓN FINANCIERA INTERVENTORIA No. Revisión 2
 
INFORMACIÓN PROPONENTE

Fecha Evaluación: Convocatoria: Presupuesto: Municipio:

1,651,830,475$                        

Nombre Proponente: Nit: Tipo Proponente:

Consorcio

Integrante 1: Nit 1: Part. (%) 1: Int 1:

830142397-9 50%

Integrante 2: Nit 2: Part. (%) 2: Int 2:

80,229,441                                50%

Integrante 3: Nit 3: Part. (%) 3: Int 3:

Integrante 4: Nit 4: Part. (%) 4: Int 4:

Integrante 5: Nit 5: Part. (%) 5: Int:5

REQUISITOS HABILITANTES DE ORDEN FINANCIERO

DELFOS CONSTRCCIONES SA
JARLINSON HURTADO 

SALSA
0 0 0

Fecha Carta CC: 15-mar-17

Monto Carta CC: $ 495,549,143

Expedida por: BANCO DE OCCIDENTE

Part. (%) 50% 50%

DELFOS CONSTRCCIONES SA
JARLINSON HURTADO 

SALSA
0 0 0

CUMPLE

CUMPLE

CUMPLE

CUMPLE

CUMPLE

CUMPLE

CUMPLE

CUMPLE

CUMPLE

CUMPLE

VALOR LÍMITE EVALUACIÓN

CUPO DE CRÉDITO $ 495,549,143 $ 495,549,143 CUMPLE

CUMPLE:

OBSERVACIONES

CUMPLE

¿La fecha de expedición es inferior o igual a 60 días con respecto a la fecha de cierre de la convocatoria?

¿El cupo de crédito pre aprobado tiene una vigencia de 3 meses contados a partir de la fecha de cierre de la convocatoria?

¿El integrante que aporta el mayor cupo de crédito tiene una participación dentro del consorcio mayor o igual a 30% ?

¿La carta de cupo de crédito esta dirigida a los procesos de contratación del Programa Infraestructura en Entornos 

Institucionales y Culturales –

Findeter.?

RESGUARDO INDIGENA MACEDONIA LETICIA - AMAZONAS 

3

DELFOS CONSTRCCIONES SA

22/03/2017 PAF-DPR-O-011-2017

CONSORICO PROYECT 2017

JARLINSON HURTADO SALSA

No. Carpeta:

¿La carta de cupo de crédito pre aprobado es la original?

¿La carta de cupo de crédito está firmada por un representante legal y/o gerente de oficina o sucursal y/o su equivalente?

¿La carta de cupo de crédito contiene número telefónico y correo electrónico de contacto?

¿Se especifica de manera explícita que el cupo de crédito es pre aprobado?

¿La carta cuenta con denominación completa e identificación de la entidad bancaria y del representante que expide la 

certificación?

¿Es expedida por una entidad financiera vigilada por la Superintendencia Financiera de Colombia?

¿Se especifíca puntualmente que la empresa tiene aprobado un cupo de crédito para el proyecto de esta convocatoria por 

un monto igual o superior al 30% del PO?
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INFORME DE   EVALUACION  -REQUISITOS HABILITANTES DE ORDEN TECNICO 

 
 
  

 CONVOCATORIA N° PAF-DPR-O-011-2017  
TERMINOS DE REFERENCIA PARA CONTRATAR LA “CONSTRUCCIÓN MEDIANTE UN SISTEMA 

CONSTRUCTIVO DE MÉTODO ALTERNATIVO PREFABRICADO LIVIANO Y PUESTA EN 
FUNCIONAMIENTO, DE UN CENTRO DE DESARROLLO INFANTIL (CDI) EN EL RESGUARDO TICUNA 

HUITOTO K 6 VIA LETICIA - TARAPACÁ MUNICIPIO DE LETICIA (AMAZONAS)” Y “ESTUDIOS Y DISEÑOS, 
CONSTRUCCIÓN MEDIANTE UN SISTEMA CONSTRUCTIVO DE MÉTODO ALTERNATIVO 

PREFABRICADO, LIVIANO Y PUESTA EN FUNCIONAMIENTO DE LA BIBLIOTECA PUBLICA CON 
ESPACIO PARA LA ATENCIÓN A LA PRIMERA INFANCIA UBICADO EN EL RESGUARDO INDIGENA DE 

MACEDONIA LETICIA - AMAZONAS ” 
 
 
 

PROPONENTE N° 1.  CONSORCIO INFRAESTRUCTURAS CP 

 
INTEGRANTES 
 

No. Nombre NIT 
Participación en la 
presente propuesta 

(consorcio o UT) 

Aporta Experiencia 
Técnica? (SI / NO) 

1 CONSTRUSAR S.A. 892.002.985-5 50% SI 

2 
PROTELCA INGENIEROS 

ARQUITECTOS S.A.S 
830.037.322-8 50% NO 

     100%   

 
 

A. EXPERIENCIA ESPECIFICA: CUMPLE 
 
Se verificará que el proponente acredite experiencia específica en CONSTRUCCIÓN DE EDIFICACIONES 
institucionales públicas y/o privadas, de acuerdo a la definición del Título K numeral 2.6 de la NSR-10, bibliotecas 
o en Proyectos de vivienda (con un número igual o mayor a 25 unidades de vivienda o 600 M2 construido cubierto), 
correspondientes a un sistema constructivo de método alternativo que cumpla con la NSR 10 o que esté 
debidamente homologado por la Comisión Asesora Permanente para el Régimen de Construcción Sismoresistente, 
de acuerdo al capítulo II de la Ley 400 de 1997. Para efectos de acreditar la experiencia, el proponente deberá 
presentar MÍNIMO UNO (1) Y MÁXIMO CINCO (5) CONTRATOS Y/O PROYECTOS terminados, que cumplan las 
siguientes condiciones: 
 
El proponente presenta los siguientes contratos para acreditar LA EXPERIENCIA ESPECIFICA:  
 
 
 a. El valor de los contratos y/o proyectos terminados y aportados deberán sumar un valor igual o superior a 0.5 
veces el valor del PRESUPUESTO ESTIMADO (PE), expresado en SMMLV. 
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CONTRATO No. INTEGRANTE 
CANTIDAD 

CERTIFICADA 
(SMMLV) 

CANTIDAD 
REQUERIDA 

(SMMLV) 
FOLIOS CUMPLE 

OIM - No 311 DE 2010 
NAJ - 410 

1,00 648 

                       1.120  

065-075 

SI 
OIM - No 137 DE 2009 

NAJ - 410 
1,00 3.590 076-097 

INSTITUTO NAL DE 
SALUD 

No 371 de 2007. 
1,00 4.614 098-109 

  8.852     
 
 
b. El valor de Uno (1) de los contratos y/o proyectos aportados, debe ser igual o superior a 0.15 veces el 
PRESUPUESTO ESTIMADO (PE) expresado en SMMLV. 
 

CONTRATO No. INTEGRANTE 
CANTIDAD 

CERTIFICADA 

CANTIDAD 
REQUERIDA 

(SMMLV) 
FOLIOS CUMPLE 

OIM - No 311 DE 2010 
NAJ - 410 

1 648                        335,9  065-075 SI 

 
 
c. Máximo dos (2) de los contratos y/o proyectos aportados deberá acreditar experiencia especifica en 
CONSTRUCCIÓN DE EDIFICACIONES institucionales públicas y/o privadas, de acuerdo a la definición del Título 
K numeral 2.6 de la NSR-10, bibliotecas,  
 correspondientes a un sistema constructivo de método alternativo que cumpla con la NSR 10 o que esté 
debidamente homologado por la Comisión Asesora Permanente para el Régimen de Construcción Sismoresistente, 
de acuerdo al capítulo II de la Ley 400 de 1997, con sumatoria de área de construcción cubierta de 600 m2 o 
superior en un máximo de dos un proyectos. 
 
Este requisito también se podrá acreditar con contratos y/o proyectos de vivienda (con un número igual o mayor a 
25 unidades de vivienda o 600 M2 construido cubierto), en tal caso se requerirá un solo contrato y/o proyecto. 
 
 

CONTRATO No. INTEGRANTE 
CANTIDAD 

CERTIFICADA 
CANTIDAD 

REQUERIDA  
FOLIOS CUMPLE 

INSTITUTO NAL DE 
SALUD 

No 371 de 2007. 
1,00 2.130   600  098-109 SI 

 
 
OBSERVACIONES 
 
Contrato No. 1: OIM, NAJ – 410. 
Certificación a nombre de CONSTRUSAR S.A., suscrita por Gloria  Lucia Ochoa, Directora Técnica Unidad 
Infraestructura OIM, contrato 311 de 2010 NAJ 410, objeto " Culminación de las obras de construcción del  Centro 
de Infancia y Familia CIF, ubicado en Tarapalito, zona rural del Municipio de Litoral del San Juan, Departamento 
del Choco"  donde se relaciona dentro de las actividades realizadas "5, Mampostería, teniendo en cuenta el sistema 
constructivo de estas obras (Paneles Royal) este capítulo involucra la instalación y montaje de paneles Royal con 
sus respectivos refuerzos de acero" marcos de puertas y ventanas, llenado de muros en concreto, viga de amarre 



 

3 
 

superior, losa de cimentación, instalaciones eléctricas e hidráulicas, aparatos sanitarios, cubierta, acabados. No 
especifica área construida cubierta. 
 
 
Contrato No. 2: 137 de 2009 NAJ – 410 
 
Certificación a nombre de CONSTRUSAR S.A., suscrita por Gloria  Lucia Ochoa, Directora Técnica Unidad 
Infraestructura OIM, contrato 137 de 2009 NAJ 410, objeto " Construcción dentro de la cual se incluye: cimentación, 
estructura, instalaciones hidrosanitarias, eléctricas, almacenamiento y montaje del Kit del sistema constructivo RBS 
- Royalco, para el centro de Infancia y familia de Burujón, Conondó, San Marino, del municipio de Bagadó y Burujón, 
Togoroma y Taparalito en el municipio del Litoral del San Juan - Departamento del Choco".  Respecto al área de 
cubierta construida, en actas de avance de obra se evidencia lo siguiente: Togoroma - Litoral del San Juan 120 
m2.  Burujon - Litoral del San Juan, área construida cubierta 135 m2. 
 
 
Contrato No 3: 371 de 2007 INSTITUTO NACIONAL DE SALUD. 
 
Certificación a nombre de Consorcio CONSTRUSAR - RO  y con participación del 60% de CONSTRUSAR S.A., 
suscrita por William Pérez Galinde, Supervisor del contrato  371/07 objeto " Construcción de la primera fase de la 
primera etapa del nuevo bioterio de producción y experimentación con nivel de contención biológica NSBL2.",  
dentro de la cual se incluyen actividades como: cimentación, estructura aporticada en concreto reforzado, cubierta 
en concreto reforzado, mampostería, fachada en paneles de concreto blanco GRC, siendo su matriz en micro 
hormigón de cemento portland, armado con fibra de vidrio AR (Alcalino resistente), prefabricados en concreto y 
GRO. "área construida cubierta 2.129,9 m2. 
 
Revisados los requisitos habilitantes del Proponente citado, éste SI CUMPLE    con todos los requisitos técnicos.  
 
 
 
PROPONENTE N° 2.  GESTION RURAL Y URBANA S.A.S 

 
 

No. Nombre NIT 
Participación en la 
presente propuesta 

(consorcio o UT) 

Aporta Experiencia 
Técnica? (SI / NO) 

1 
GESTION RURAL Y URBANA 
SAS 

830128894-1 100% SI 

 
 
 

A. EXPERIENCIA ESPECIFICA:  CUMPLE 
 
 
Se verificará que el proponente acredite experiencia específica en CONSTRUCCIÓN DE EDIFICACIONES 
institucionales públicas y/o privadas, de acuerdo a la definición del Título K numeral 2.6 de la NSR-10, bibliotecas 
o en Proyectos de vivienda (con un número igual o mayor a 25 unidades de vivienda o 600 M2 construido cubierto), 
correspondientes a un sistema constructivo de método alternativo que cumpla con la NSR 10 o que esté 
debidamente homologado por la Comisión Asesora Permanente para el Régimen de Construcción Sismoresistente, 
de acuerdo al capítulo II de la Ley 400 de 1997. Para efectos de acreditar la experiencia, el proponente deberá 
presentar MÍNIMO UNO (1) Y MÁXIMO CINCO (5) CONTRATOS Y/O PROYECTOS terminados, que cumplan las 
siguientes condiciones: 
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El proponente presenta los siguientes contratos para acreditar LA EXPERIENCIA ESPECIFICA:  
 
 
a. El valor de los contratos y/o proyectos terminados y aportados deberán sumar un valor igual o superior a 0.5 

veces el valor del PRESUPUESTO ESTIMADO (PE), expresado en SMMLV. 
 

CONTRATO No. INTEGRANTE 
CANTIDAD 

CERTIFICADA 
(SMMLV) 

CANTIDAD 
REQUERIDA 

(SMMLV) 
FOLIOS CUMPLE 

2998 DE 2015 1,00 797 
         1.120  

036-041 
SI 

2999 DE 2015 1,00 771 042-050 

  1.568     
 
 
b. El valor de Uno (1) de los contratos y/o proyectos aportados, debe ser igual o superior a 0.15 veces el 
PRESUPUESTO ESTIMADO (PE) expresado en SMMLV. 

 

CONTRATO No. INTEGRANTE 
CANTIDAD 

CERTIFICADA 

CANTIDAD 
REQUERIDA 

(SMMLV) 
FOLIOS CUMPLE 

2998 DE 2015 1 797         335,9  036-041 SI 

2999 DE 2015 1 771        335,9  042-050 SI 

 
 c. Máximo dos (2) de los contratos y/o proyectos aportados deberá acreditar experiencia especifica en 
CONSTRUCCIÓN DE EDIFICACIONES institucionales públicas y/o privadas, de acuerdo a la definición del Título 

K numeral 2.6 de la NSR-10, bibliotecas, correspondientes a un sistema constructivo de método alternativo 
que cumpla con la NSR 10 o que esté debidamente homologado por la Comisión Asesora Permanente 
para el Régimen de Construcción Sismoresistente, de acuerdo al capítulo II de la Ley 400 de 1997, con 
sumatoria de área de construcción cubierta de 600 m2 o superior en un máximo de dos un proyectos. 
 
Este requisito también se podrá acreditar con contratos y/o proyectos de vivienda (con un número igual o mayor a 
25 unidades de vivienda o 600 M2 construido cubierto), en tal caso se requerirá un solo contrato y/o proyecto. 
 
 

CONTRATO No. INTEGRANTE 
CANTIDAD 

CERTIFICADA 

CANTIDAD 
REQUERIDA 

( m2) 
FOLIOS CUMPLE 

2998 DE 2015 1,00 301 
      600  

036-041 SI 

2999 DE 2015 1,00 301 042-050 NO 

  602    
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OBSERVACIONES  
 
Contrato 1, N° 2998 DE 2015.  REALIZAR POR EL SISTEMA DE PRECIOS UNICATRIOS FIJOS SIN 
FORMULA DE AJUSTE, LA COSNTRUCCION DE LA BIBLIOTECA PUBLICA EN EL MUNICIPIO DE NUQUI 
- EN EL DEPARTAMENTO DE CHOCO.-GRUPO 1 
 
A folio 036 presenta certificación del contrato  indicando valor, terminación, área construida cubierta y 
liquidación. Se verifica en el acta  de recibo final  la información respecto al método constructivo. 
 
 En documento de  subsanación se aporta  certificación con fecha  07/03/2017  en la cual se especifica el 
método constructivo alternativo. 
 
 
Contrato 2. N° 2999 DE 2015.  REALIZAR POR EL SISTEMA DE PRECIOS UNICATRIOS FIJOS SIN 
FORMULA DE AJUSTE, LA COSNTRUCCION DE LA BIBLIOTECA PUBLICA EN EL MUNICIPIO DE  
SANTA LUCIA - EN EL DEPARTAMENTO DEL ATLANTICO-GRUPO 1 
 
A folio 042 presenta certificación del contrato  indicando valor, terminación, área construida cubierta y 
liquidación.  Se verifica en el acta  de recibo final  la información respecto al método constructivo. 
 
En documento de  subsanación se aporta  certificación con fecha  07/03/2017  en la cual se especifica el 
método constructivo alternativo. 
 
 
Contrato C-0157/12.ATENDER LAS INSTITUCIONES EDUCATIVAS EN EL MUNICIPIO DE MEDIO 
ATRATO EN EL DEPARTAMENTO  DE CHOCO AFECTADAS POR LA OLA INVERNAL. 
 
A folio 091 se aporta certificación suscrita por  la Asesora Oficina Jurídica  de la Organización de los Estados 
Iberoamericanos  para la Educación, la Ciencia y la Cultura OEI. Se indica valor  y terminación.  A folio 82 se 
aporta acta de liquidación.  
 
No obstante en la información aportada no se evidencia que el proyecto corresponda a un sistema 
constructivo de método alternativo, de acuerdo a lo establecido en el numeral 3.1.3.1 EXPERIENCIA 
ESPECÍFICA DEL PROPONENTE.  En subsanación se aporta  copia de solicitud de retiro de las aulas 
temporales en el proveedor, documento que no puede ser tenido en cuenta. 
 
El proponente no aportó la información requerida  conforme a las alternativas indicadas  en los Términos de 
Referencia, que permita verificar que el proyecto ejecutado corresponda a un sistema constructivo de método 
alternativo que cumpla con la NSR 10 o que esté debidamente homologado por la Comisión Asesora 
Permanente para el Régimen de Construcción Sismoresistente, de acuerdo al capítulo II de la Ley 400 de 
1997.   
 
 
Contrato C-0159/12. ATENDER LAS INSTITUCIONES EDUCATIVAS EN EL MUNICIPIO DE MEDIO 
ATRATO EN EL DEPARTAMENTO  DE CHOCO AFECTADAS POR LA OLA INVERNAL. 
 
A folio 104  se aporta certificación suscrita por  la Asesora Oficina Jurídica  de la Organización de los Estados 
Iberoamericanos  para la Educación, la Ciencia y la Cultura OEI. Se indica valor  y terminación.  A folio 105 
se aporta acta de liquidación.  
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No obstante en la información aportada  no se evidencia que el proyecto corresponda a un sistema 
constructivo de método alternativo, de acuerdo a lo establecido en el numeral 3.1.3.1 EXPERIENCIA 
ESPECÍFICA DEL PROPONENTE. En subsanación se aporta  copia de solicitud de retiro de las aulas 
temporales en el proveedor, documento que no puede ser tenido en cuenta. 
 
El proponente no aportó la información requerida  conforme a las alternativas indicadas  en los Términos de 
Referencia, que permita verificar que el proyecto ejecutado corresponda a un sistema constructivo de método 
alternativo que cumpla con la NSR 10 o que esté debidamente homologado por la Comisión Asesora 
Permanente para el Régimen de Construcción Sismoresistente, de acuerdo al capítulo II de la Ley 400 de 
1997.   
 
No obstante que los contratos C-0159/12  y C-0157/12  no son aceptados, con los contratos  aceptados el  
proponente cumple con las actividades requeridas. 
 
Revisados los requisitos habilitantes del Proponente citado, éste CUMPLE    con todos los requisitos técnicos.  
 
 
 
PROPONENTE N° 3.  CONSORCIO PROYECT 2017 

 
 

No. Nombre NIT 
Participación en la 
presente propuesta 

(consorcio o UT) 

Aporta 
Experiencia 

Técnica? (SI / 
NO) 

1 DELFOS CONSTRUCCIONES S.A 830142397 50% SI 

2 JARLISON HURTADO SALAS 80229441 50% NO 

     100%   

 
A. EXPERIENCIA ESPECIFICA: CUMPLE 

 
Se verificará que el proponente acredite experiencia específica en CONSTRUCCIÓN DE EDIFICACIONES 
institucionales públicas y/o privadas, de acuerdo a la definición del Título K numeral 2.6 de la NSR-10, bibliotecas 
o en Proyectos de vivienda (con un número igual o mayor a 25 unidades de vivienda o 600 M2 construido cubierto), 
correspondientes a un sistema constructivo de método alternativo que cumpla con la NSR 10 o que esté 
debidamente homologado por la Comisión Asesora Permanente para el Régimen de Construcción Sismoresistente, 
de acuerdo al capítulo II de la Ley 400 de 1997. Para efectos de acreditar la experiencia, el proponente deberá 
presentar MÍNIMO UNO (1) Y MÁXIMO CINCO (5) CONTRATOS Y/O PROYECTOS terminados, que cumplan las 
siguientes condiciones: 
 
El proponente presenta los siguientes contratos para acreditar LA EXPERIENCIA ESPECIFICA:  
 
 
 a. El valor de los contratos y/o proyectos terminados y aportados deberán sumar un valor igual o superior a 0.5 
veces el valor del PRESUPUESTO ESTIMADO (PE), expresado en SMMLV. 

 

CONTRATO No. INTEGRANTE 
CANTIDAD 

CERTIFICADA 
(SMMLV) 

CANTIDAD 
REQUERIDA 

(SMMLV) 
FOLIOS CUMPLE 
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319 DE 2012 CM 235 1,00 3.340 
          1.120  

74 
SI 

PAF-JU33-G21DC-2015 1,00 4.454 75-152 

  7.794     

 
 b. El valor de Uno (1) de los contratos y/o proyectos aportados, debe ser igual o superior a 0.15 veces el 
PRESUPUESTO ESTIMADO (PE) expresado en SMMLV. 
 

CONTRATO No. INTEGRANTE 
CANTIDAD 

CERTIFICADA 

CANTIDAD 
REQUERIDA 

(SMMLV) 
FOLIOS CUMPLE 

319 DE 2012 CM 235 1 
                                         

3.340,37  
                       335,9  74 SI 

PAF-JU33-G21DC-
2015 

1 
                                         

4.453,84  
                       335,9  75-152  SI 

 
 
 c. Máximo dos (2) de los contratos y/o proyectos aportados deberá acreditar experiencia especifica en 
CONSTRUCCIÓN DE EDIFICACIONES institucionales públicas y/o privadas, de acuerdo a la definición del Título 

K numeral 2.6 de la NSR-10, bibliotecas,  correspondientes a un sistema constructivo de método alternativo 
que cumpla con la NSR 10 o que esté debidamente homologado por la Comisión Asesora Permanente 
para el Régimen de Construcción Sismoresistente, de acuerdo al capítulo II de la Ley 400 de 1997, con 
sumatoria de área de construcción cubierta de 600 m2 o superior en un máximo de dos un proyectos. 
 
Este requisito también se podrá acreditar con contratos y/o proyectos de vivienda (con un número igual o mayor a 
25 unidades de vivienda o 600 M2 construido cubierto), en tal caso se requerirá un solo contrato y/o proyecto. 
 

 

CONTRATO No. INTEGRANTE 
CANTIDAD 

CERTIFICADA 
CANTIDAD 

REQUERIDA  
FOLIOS CUMPLE 

319 DE 2012 CM 235 1,00 4.080 
                          

600  
74 SI 

PAF-JU33-G21DC-2015 1,00 1.004 
                          

600  
75-152 SI 

 
 

 
Observaciones de CUMPLIMIENTO: 
 

1. Contrato No. 1: 319 de 2012 CM 235 REALIZACION DE LOS DISEÑOS Y CONSTRUCCION DE 
INFRAESTRUCTURA EDUCATIVA , AULAS Y BATERIAS SANITARIAS EN SISTEMAS 
ALTERNATIVOS EN  EL DEPARTAMENTO DE NARIÑO: 

 
En el folio  74 presenta Certificación del Coordinador Adjunto de la  Unidad de Infraestructura de la OIM en la que 
consta el objeto del contrato,  el valor  final, la fecha de terminación,  las actividades y/o productos requeridos 
como experiencia específica, se indica ejecución  del 100%. 
 
De igual forma en documento de subsanación de aporta acta de liquidación. 
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2. Contrato No. 2:  PAF-JU33-G21DC-2015  ELABORACIÓN DE AJUSTES A LOS ESTUDIOS 

TECNICOS Y LA CONSTRUCCION  MEDIANTE UN SISTEMA CONSTRUCTIVO DE MÉTODO 
ALTERNATIVO  PREFABRICADO, LIVIANO Y PUESTA EN FUNCIONAMIENTO DE LAS OBRAS DE 
INFRAESTRUCTURA EDUCATIVA - UBICADAS EN BAGADO EN EL DEPARTAMENTO DE CHOCÓ: 

 
De folios 75 a 152 presenta copia del contrato y Acta de entrega y recibo final de los proyectos Escuela Rural 
Indigena Vivicora y Escuela Rural Indígena Conondo. Éstas últimas sin la firmas del Interventor. 
 
En documento de subsanación el proponente aporta las  Actas de entrega y recibo final de los proyectos Escuela 
Rural Indigena Vivicora y Escuela Rural Indigena Conondo debidamente suscritas   
 

3. Contrato No. 3: 146 DE 2010 CM 149  REALIZACION DE ESTUDIOS Y DISEÑOS  PARA LA 
REUBICACION DE LA INSTITUCION EDUCATIVA COMPLETA Y CONSTRUCCION DE ONCE (11) 
AULAS, UNA BIBLIOTECA (1), UNA BATERIA SANITARIA Y UN (1) INTERNADO DOBLE PARA 
ESTUDIANTES EN EL INTERNADO RURAL SOLITA, SEDE PRINCIPAL, UBICADA EN EL 
MUNICIPIO DE SOLITA, DEPARTAMENTO DE CAQUETÁ.  

 
A folio  153  presenta certificación  suscrita por el Jefe de Proyectos Convenio 1419 de 2009 CM-149 de la OIM, 
en la que se establece valor, área, terminación y cumplimiento del contrato.   En la documentación aportada no se 
evidencia que el proyecto corresponda a un sistema constructivo de método alternativo, de acuerdo a lo 
establecido en el numeral 3.1.3.1 EXPERIENCIA ESPECÍFICA DEL PROPONENTE. 
 
 Se solicitó  al proponente adjuntar, la documentación de acuerdo a las alternativas relacionadas en los Términos 
de Referencia, que permita verificar que el proyecto ejecutado corresponda a un sistema constructivo de método 
alternativo que cumpla con la NSR 10 o que esté debidamente homologado por la Comisión Asesora Permanente 
para el Régimen de Construcción Sismoresistente, de acuerdo al capítulo II de la Ley 400 de 1997. 
 
El proponente no aportó la información requerida, por lo que el contrato no es aceptado para acreditar la 
experiencia específica. 
 

4. Contrato No.4: 179-2010-CM-149.  ESTUDIO,  DISEÑOS   Y CONSTRUCCION   DE TRES  (3) AULAS,  
UNA (1) BATERIA SANITARIA, UN (1) COMEDOR, (1) LABORATORIO , UN (1)  INTERNADO DOBLE 
PARA NIÑOS , UN (1) INTERANDO PARA PROFESORES  Y MEJORAMIENTO DE TRES (3)  AULAS 
PARA LA INSTITUCION  EDUCATIVA DISTRITAL BUNKWIMAKE, SDE PRINCIPAL, UBICADA EN 
ZONA RURAL  DEL DISTRITO DE SANTA MARTA  (SIERRA NEVADA), DEPARTAMENTO DEL 
MAGDALENA:  

 
A folio 154 presenta   certificación suscrita por la Coordinadora Unidad de Infraestructura de la OIM,  indicando 
valor, área  terminación y cumplimiento, no obstante en la información aportada no se evidencia que el proyecto 
corresponda a un sistema constructivo de método alternativo, de acuerdo a lo establecido en el numeral 3.1.3.1 
EXPERIENCIA ESPECÍFICA DEL PROPONENTE.  
 
Se solicitó al proponente adjuntar, la documentación de acuerdo a las alternativas relacionadas en los Términos 
de Referencia, que permita verificar que el proyecto ejecutado corresponda a un sistema constructivo de método 
alternativo que cumpla con la NSR 10 o que esté debidamente homologado por la Comisión Asesora Permanente 
para el Régimen de Construcción Sismoresistente, de acuerdo al capítulo II de la Ley 400 de 1997.  
 
 
El proponente no aportó la información requerida, por lo que el contrato no es aceptado para acreditar la 
experiencia específica. 
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5. Contrato No.5: 370 de 2013 CM 235 DISEÑOS Y CONSTRUCCION DE INFRAESTRUCTURA 
EDUCATIVA EN SISTEMAS ALTERNATIVOS, AULAS Y BATERIAS SANIARIAS  EN EL 
DEPARTAMENTO DE  RISARALDA- OIM 

 
En el folio 158  presenta certificación de la Coordinadora  Unidad de Infraestructura de la OIM  donde consta   de 
la suscripción del contrato en la que consta  el valor ejecutado, terminación,   avance del contrato 100%,  el área 
cubierta por 2554  m2.  
 
En  el alcance se  indica la construcción de muro en eterboard a dos caras. Al respecto es preciso indicar lo 
establecido en los Términos de Referencia:  
 

NOTA 3: No se tendrá en cuenta contratos con experiencia certificada en sistemas constructivos livianos 
en seco como Drywall que contemple utilización de materiales como láminas de fibrocemento, yeso o 
MDF. 

 
El proponente no aportó la información necesaria que permitiera verificar que proyecto corresponde a un sistema 
constructivo de método alternativo, de acuerdo a lo establecido en el numeral 3.1.3.1 EXPERIENCIA ESPECÍFICA 
DEL PROPONENTE. Se solicita al proponente adjuntar, la documentación de acuerdo a las alternativas 
relacionadas en los Términos de Referencia, que permita verificar que el proyecto ejecutado corresponda a un 
sistema constructivo de método alternativo que cumpla con la NSR 10 o que esté debidamente homologado por 
la Comisión Asesora Permanente para el Régimen de Construcción Sismoresistente, de acuerdo al capítulo II de 
la Ley 400 de 1997. " Por lo que el contrato no es aceptado para acreditar la experiencia específica. 
 
No obstante que los contratos  146 DE 210 CM -149, 179 DE 2010 CM-149, y 370 DE 2013 CM 306  no son 
aceptados, con los contratos  319 DE 2012 CM 235 y PAF-JU33-G21DC-2015  el proponente cumple con las 
actividades requeridas. 
 
 
Revisados los requisitos habilitantes del Proponente citado, éste  CUMPLE    con todos los requisitos técnicos.  
 
Dado a los veintitrés  (23) días del mes de marzo de 2017. 
 
PATRIMONIO AUTÓNOMO ASISTENCIA TÉCNICA FINDETER – ADMINISTRADO POR LA FIDUCIARIA BOGOTÁ S.A.  


